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S I S T E M A M I L I T A R . 

J L ^ a necesidad de haber de procurar la propia de
fensa para precaver la ambición agena J ha obligado 
á las potencias de alguna consideración á manfener 
grandes exércitos. A esta necesidad, si se medita un 
poco la actual situación de la Europa, se ha agre
gado la del mantenimiento interior de la quietud del or
den que alterado por la malignidad y particular interés 
de no pocos individuos, arrastraría consigo la ruina de 
los estados, con grave detrimento de una crecidísima 
parte de los que los componen. 

No es posible que se haga respetar un sobe
rano que no tiene exército capaz de imponer; y quan-
tas amenazas eche un gabinete á sus enemigos son 
infructuosas y ridiculas, sino están en estado de ve
rificarse. E l principe que tenga un exército mas flo
reciente y mejor organizado, conservara la paz , sa
cará partido en las negociaciones, y hará un papel 
brillante entre los demás. No basta organizarle y 
constituirle bien, si no se cuida del orden en todas 
sus partes para que no se vicien; y esto pide una 
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incesante vigilancia sobre cada ramo en particular; y 
tal correspondencia entre ellos, que no se dañen ni 
interrumpan los tinos á los otros. Dividiremos la obra 
en tres partes , . que serán : Constituciou , Org-aniza-
cion y Conservación. L a concretaremos puramente á 
íiuestra península, que debemos reputar como una 
potencia marítima y terrestre á un mismo tiempo. 

España y cuya población por el ultimo empa*. 
dronamiento no llega á diez millones y medio de ha
bitantes ^ necesita proveerla manutención de una con* 
siderable marina por la situación y conservación de. 
sus colonias distantes, y atender á la fuerza de su 
exército para defenderse de la Francia y el Portu
gal ; acudir donde la urgencia lo . exija; para guar
dar sus posesiones, y cuidar de la quietud interior, 
dando nervio á sus leyes. L a distribución de sus in^ 
dividuos por las reglas de gobierno, que conser-* 
va de mucho tiempo á esta parte, ocupa una gran 
porción de empleados de todas especies J no menor 
en criados y dependientes de particulares ricos, y co
munidades : el clero regular y secular es bastante 
numeroso, y si añadimos un competente exército en 
los términos que ha permanecido hasta el dia, capaz 
de llenar todas sus funciones, destruiremos el esta
do, pues aumentaremos la clase gravosa en perjuicio 
de la productiva : disminuiremos ésta por la saca que 
la haremos para las armas ; fomentaremos ^ . celi^f-
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to éri defrimento de la población misma: y nuestro^ 
procedimientos serán diametralmente opuestos al ob
jeto que nos proponemos. Tendremos siempre pre
sente este punto de tanta entidad, sin olvidar los in
finitos ramos que de él dependen, y que forman el 
principal, ó por mejor decir, el todo del nervio y 
sustancia de un estado, raiz única de su riqueza, y 
de su fuerza. Nuestras miras estarán constantemente 
fixadas en la economía política, y aunque el exérci-
to es el brazo fuerte del soberano, no le daremos 
una nutrición que debilite y consuma los demás ra
mos ; respecto que la verdadera robustez de un cuer« 
po consiste en el equilibrio y sanidad de sus humo
res, en la proporción de sus miembros, y en la 
mutua correspondencia, y libre uso que tiene en el 
manejo de todos ellos; no en el tamaño ó fuerza es-
tremada que exerza en alguna de sus partes. 

COmTITUCION. 

Baxo este nombre comprehendemos todas aquellas 
partes que concurren á la formación del cuerpo mi
litar de distintos ramos del estado. Se ha entendida 
tiasta ahora equivocadamente por constitución el pie 
y fuerza de los regimientos; pero esto verdaderamen
te es de organización , y solo una parte pequeña de 
ella. Para que un exército esté bien constituido soq 
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necesarias muchas noticias de que carece el ministe-i 
rio, por no haber sido práctica el exigirlas, y sin 
las quales no es posible acuda á mantenerle en de
bido pie de asistencia y vigor, que es de toda esen-
éia | y asi las iremos comprehendiendo en esta obra. 
Lo que forma la verdadera constitución del cuerpo 
militar es primeramente el método de tenerle comple
to, el proporcionar su buen alimento, la economía 
en su vestuario, la Mena asistencia en los hospita
les, la educación militar, el buen estado de sus fá
bricas de armas y municiones, el merecido retiro y 
justos premios a los que se imposibilitan y se distin
guen, y el fuero y excepciones. Trataremos cada 
una de estas partes con separación, y guardando la 
relación debida con los demás ramos de un estado. 
Antes de entrar en materia, no omitiremos decir la; 
gran relación que tiene la conservación y robustez: 
del cuerpo militar con la hacienda, que si no van 
acordes las disposiciones y las ideas, mutuamente se 
destruirán ; quando de otra suerte se auxiliarían. No 
puede moverse ni sostenerse nada militar sin que con
tribuya el ramo de hacienda, ni puede ésta acudir 
á sus obligaciones sin una grande economía en la mi- , 
licia. Hay ocasiones en que un gasto algo crecida 
parece de pronto que debe omitirse, o á lo menoŝ  
diferirse, sin hacerse cargo que está interesada la 
verdadera economía, pues en.otro tiempo, ad^448 de) 



íiacérse con mas dispendio por las circunstancias que 
'• comunmente median; la demora suele ser tan perju
dicial, que en la abertura de una campana contri-
tuye ó decide que sea ventajosa ó no; y muchos 
puntos que se presentan despreciables á primera vis-
ta l descuidados hacen infructuosos los otros inutilizan
do los gastos que en ellos se hicieron. L a economía 
es gastar á tiempo y con conocimiento; no carecer 
de muchas cosas necesarias, cuya falta avergüenza en 
la ocasión ; imposibilita; destruye, y hace mas dis
pendiosa su adquisición con perjuicia del erario. E s 
tas mismas razones y otras , han movido en varios 
tiempos á reunir los dos ministerios ; pero ya que no 
lo estén, á lo menos deben estar muy conformes en 
sus ideas, y quando no quedaba á cargo del de 
guerra una dotación competente para cubrir todas las 
ebligaciones de su ramo, que se llamará la Caxa M i 
litar; cuyo gobierno y administración, con el todo del 
ministerio militar de hacienda, expondremos en su 
lugar. 

E l Completo del excrcito se ha buscado siem
pre por los medios de levas y quintos, quando no 
han sido suficientes las reclutas voluntarias, y se han 
tocado constantemente los perjuicios que acarrea uno. 
y otro medio , y que si llega a conseguirse el obje
to, es sumamente lento, y abre la. puerta a malda
des ^ pleytos^ desavenencias y recursos ,; no por la pro* 
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videncia ,7 Mno ^or el método coii que se practíGal 
que proporciona los abusos. Creo evidentemente que 
no hay nada en este mundo libre de ellos ̂  y loque 
mas bien puede hacerse para impedirlos, es cortar 
quanto se pueda la arbitrariedad. Para poder repar
tir equitativamente esta justa carga al estado, es in
dispensable saber individualmente la población por ca
da una de sus clases, edades y ocupaciones. E l do
cumento que para esta operación tenemos mas recien
te es del año de 87, esto es, ocho aíios ¡hace. E l 
método de sacar estas noticias de tiempo en tiempo 
las hace sospechosas, y de consiguiente falsas por el 
recelo que siempre hay de que sirvan para cargar 
contribuciones / quando hechas prolixamente por una 
vez, auxiliadas por las matrículas del clero, y me
todizadas anualmente, se harian familiares y tendría 
el ministerio con mas certeza los datos para «u go
bierno: operación que , practicada en debida forma,, 
seria muy fácil continuarla en buen estado solo coa 
do» providencias: la una, que recogiesen los obispos 
anualmente las relaciones de muertos y nacidos de 
sus respectivos párrocos, y haciendo una general en 
cada diócesis la remitiesen á la corte ; la qual en 
los mismos términos daria el vicario general del exér-
cito y armada, por lo respectivo á estos departamen
tos • y también los hospitales , excluyéndolos indi
viduos militares, de que darian conocimiento á sus 
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¿uerpos para que los compreliencíiesén sus respectivos 
capellanes ; y las comunidades religiosas asi de 
sus individuos y dependientes j como de los ni-
Bos que la devoción y otras causas llevan á enter
rar á las ig-lesias no parroquiales: y la otra, que se 
llevase razón circunstanciada en las fronteras y puertos 
de mar de las personas que entraban y salían, con 
expresión de ser extranjeros ó nacionales. Estas reía* 
ciones serian un libro de alta y baxa que continuamen-» 
te iievarian la cuenta de la población. 

Sabida ésta, se separarían las clases que de
berían mantener el excrcito y armada, para poder 
repartir la fuerza por provincias, y cargar á cada una 
los regimientos que deba mantener ; procurando que 
la clase de armas á que se ies destine sea análoga á 
su particular inclinación: por exemplo, Andalucía., 
Mancha &. á caballería: Castillas á infantería: Ca
taluña á tropas ligeras, pues esto hace sirvan con 
mas gusto. Para el, repartimiento se tendría presente 
que las provincias marítimas tienen que dar la ma
trícula y servicio de armada para cargarlas con me
nos gente para el exército, y que todas guarden la 
justa proporción. Los regimientos se destinarán por 
provincias , y dentro de éstas por partidos , al modo 
corno están distribuidos los cuerpos de milicias; te
niendo los coroneles las listas de los mozos de los 
pueblos lmi de mantener la fuerza de los suyos, 

b 
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Llevarán la escala páralos reemplazos conforme a los 
reglamentos que se formen; sin que esto impida re
cibir voluntarios de qualquiera provincia que sean, aun
que no destinadas. Se señalará un mes en cada año, 
sea en primavera 6 en otofio , recogida la cosecha, 
para completar los regimientos. Siempre que en el 
pueblo á que corresponda dar el hombre, haya al
gún mozo de los alistados que quiera servir volunta
riamente , se le admitirá; pero quando no le hubie
se, se juntarán en la casa de ayuntamiento y sor
tearán con presencia de todos , quedando obligado á 
servir al que le tocare la suerte; sin que por ningún 
término se admitan sustitutos, que ademas de ser unos 
hombres venales y viciosos generalmente, acarrean pa
ra redimir la libertad unos gastos destructivos, á las 
familias de los que se libertan. Para este reemplazo 
á principios del mes señalado pasarán sus avisos los 
coroneles á las justicias de los pueblos á quien cor
responda, pidiendo el hombre con expresión de la 
causa de la baxa: para esta operación se arreglarán 
a las instrucciones; y en quanto al número, al esta^ 
do de la última revista.. E n tiempo de guerra, los 
cuerpos que estuvieren empleados, mantendrán siem
pre, en lo posible, completos los. batallones de cam
paña, sacando la gente del de guarnición, que se 
reemplazará inmediatamente, baxo las mismas reglas 
que en el de paz^ sin esperar al año* 



Para mantener la fuerza del exercito en tiem
po de paz, es preciso no perder de vista"\iinguno 
de los objetos. L a relación con las: demás potencias 
exije nn exercito fuerte , y al mismo tiempo una po
derosa armada, cosas que traen unos grandes gastos, 
y la ocupación de muchos hombres que por su exer-
ciclo relativamente son los mas ociosos, y por su cons
titución presente, abrazan irremediablemente el celi
bato. L a existencia de estos ramos qual corresponde 
en las circunstancias, y en el pie que se hallan, cau
sarla insensiblemente la ruina del estado, por los mu
chos dispendios que obligarían á cargar mas contribú-
ciones para mantenerlos, empobreciendo las clases de 
é l ; arrancando al mismo tiempo una porción de bra
zos á la agricultura y á la industria; y disminuyen
do los matrimonios en perjuicio de la población. Si
se reforman, nos quedamos sin fuerzas quando las ne
cesitamos, y trabajamos en contra de nuestro plan 
tan interesante , como de que de él depende la existen
cia de la monarquía. Aumentar ó crear unas milicias 
que los mismos pueblos las mantengan, aunque pa
rece que hay alguna utilidad por decontado en la eco
nomía por no tener que gastar con ella, y no sa
lir de sus pueblos para cuidar de las obligaciones ci
viles , es menester no detenerse un solo instante en 
rechazar semejante pensamiento infructuoso , absurdo 
y subversivo. L a política pide separar quanto sea po-. 
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sible ías armas de la disposición de los pueblos, por 
el funestísimo abuso que de ellas puede hacerse: fue-; 
ra de peligro tan evidente, estoss cuerpos mal cons
tituidos i, sin un buen pie 5 exáustos de instmceion, 
ágenos del entusiasmo militar , siempre serian inúti
les, y para ningún caso debiera contarse con ellos. 
Todas estas reflexiones y dificultades incompatibles al 
parecer, nos harán buscar un medio, que conci
llándolas, nos conduzca á lo que buscamos, sin ja 
mas echar en olvido sus relaciones mutuas. 

E l exército ha de sostenerse por los medios in
dicados siempre respetable, y lo mismo la marina; pero 
sin meternos en fixar su número , cuya resolución que-; 
da reservada á personas de mas carácter. En tiempo 
de paz únicamente estarán sobre las armas las guar* 
niciones, que serán dé los terceros batallones españo
les y cuerpos extrangeros; y algunas tropas ligeras 
de infantería y caballería para mantener la quietud 
fuera de ellas : la restante, que serán los primeros; 
y segundos batallones nacionales, caballería y tropas 
ligeras, se mantendrán en sus pueblos hasta aquel 
tiempo señalado para la reunión de los cuerpos, y 
formar las asambleas ó campos de instrucción. E l 
tiempo que estén en sus casas, no tendrán el todo 
de prest ni pan, ni utensilios, sino solamente una 
parte limitada; corriéndoles todos los auxilios milita
res desde el dia que se pongan eu marcha para sus 



cuerpos p hasta que regresen á sus casas: el vestua
rio y armamento le depositarán en los almacenes que 
se destinarán á este objeto; pero para distintivo con
servarán siempre en sus casas y usarán de continuo 
la cucarda. E l tiempo que estén en ellas gozarán del 
fuero, y todos los privilegios concedidos á la milicia/ 
respecto ser unos verdaderos individuos de ella. De 
este mecanismo se siguen las ventajas de poder tener 
el rey siempre un exército respetable, no privar en 
tiempos de paz los brazos de la agricultura ni las 
artes , no perjudicar la población quitando los impe
dimentos del matrimonio, ser menos costoso el man
tenimiento del exército por los ahorros de armamento^ 
vestuario, gratificaciones de recluta, y prest de la-
tropa; y conservar las armas en depósitos seguros, 
según se explicará. No hallo otro medio mas al ca
so ni que concilie mas bien todas las ideas, salvando 
los escollos ; método generalmente abrazado por to-
das las grandes potencias guerreras , por la necesi-
dad en que se han visto de haber de acudir á ha
cer frente á sus enemigos sin aniquilarse. 

No basta tener hombres, si no se tienen ca
ballos y demás animales para montar y acarrear; por 
que no puede llamarse exército aquel que no tiene 
todo lo necesario para moverse quando le convenga, 
y atender á todos los distintos ramos de su servicio. 
¡Lo munio que se ha propuesto para los estados de 
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Ja población , deberá respectivamente observarse para te* 
ner ios de la cria y número asi de caballos , yeguas y 
potros, como de muías, machos, según se expresa 
en los estados números I . 0 y 2. 0 Para arreglar es
te, se prevendrá á todos los corregidores, formen 
una relación con distinción baxo el mismo formulario, 
en que se demuestre el numero de cabezas de todas 
especies que hay en los pueblos de su jurisdicción en
cada uno de por sí ; y que la remitan á los inten
dentes de su provincia, teniendo el cuidado de re
mitir anualmente por los meses de junio , las nove
dades que hubiere en su jurisdicción , así en los de 
cria, como en los de uso; sin exceptuar en estas re
laciones los que tengan las comunidades y particula
res de qualquier clase que sean; pues únicamente no 
deberán comprehenderse los que pasen revista en los 
cuerpos. 

L a cria de caballos es im ramo de suma im
portancia para la buena constitución militar j y asi 
no debe perderse de vista para fomentarle por 
todos los medios imaginables. Se ha creído que con1 
reglamentos y privilegios se mejorarían las castas, y 
se aumentarían; pero ademas de mochas razones que. 
lo contradicen en el método adaptado, de las qua-
les expondré las mas solidas ; la experiencia conti
nuada ha acreditado ser inútiles, embarazosos y tal 
vez contrarios al objeto. Las piaras son una gran--
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gería como qn'álquiera otra que se mantiene • mien
tras que dá un producto proporcionado al capital que 
en ella se emplea ; siempre que el dueño advierte que 
no saca beneficio,, y que muchas veces le trae gas
tos,, se deshace de la grang-ería para invertir su ca
pital a donde tenga mas lucro. E l modo de fomen
tar una cosa es dexar libertad á sus dueíiosv y por 
medio de providencias gubernativas ponerla en equi
librio con las otras de tal manera que sea mas be
neficiosa que ellas. E n el asunto de que se trata, 
los reglamentos no hacen mas que dar sujeciones; 
los privilegios son de tan poca entidad que no equi
valen al menoscavo que se sufre por la falta de l i 
bertad; y el precio de los caballos es tan baxo que 
apenas basta para recompensar los gastos ordinarios. 
Pruéba evidente de esta verdad es ver como prospe
ra la cria de muías por la estimación que adquiere 
diariamente sin necesidad de privilegios r ni estar su
jeta á reglamentos, solo por el alto precia de su gé
nero,. 

Una de las cosas que han contribuido á la es
casez de caballos, es haber limitado su raza á deter
minadas provincias ^ prohibiendo en otras la cria ,, é 
impidiendo la salida de las yeguas. Lo que hace la 
abundancia es la libertad de concurrencia-, y siempre 
que un género se estanca r se envuelve en la misma 
operación la carestía : la cria de los caballos puede 
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decirse que está estancada j y asi no puede haber abun
dancia. No es esto solo , sino que después de lia-̂  
berse producido la escasez por las leyes dispuestas 
para este ramo, se desea el baxo precio del género 
para la caballería, y siendo esto imposible siguiendo 
las reglas comunes, se consigue únicamente en per
juicio de la misma cria, por imponer la ley en la 
compra los remontistas de la caballería. Es positivo, 
que el precio regular á que se venden los caballos, 
no es suficiente para el mantenimiento de las castas 
en él pie que se hallan actualmente, y que solo 
podria compensar en algo el alto precio de un ca
ballo ü otro que despuntase; pero los dueños no tie
nen acción á separarlos quando están en las dehesas,, 
y vienen á comprarle los potros por verse precisados 
para salir de ellos á desprenderse de los que dan mas 
esperanzas. Por esta operación trabaja incesantemente 
la caballería en perjuicio de sí misma y de las castas, 
.habiendo una parte de ella sin montar. E l modo que 
haya abundancia de caballos , y por consiguiente pre-
.cios cómodos para todos aquellos de fatiga y útiles 
para campana, es la libertad en la cria y venta, ex
tendiéndola sin limitación á todas las provincias : de 
esta suerte se criarán caballos mas 6 menos finos y 
fuertes, que podrán apropiarse á distintos usos ; y 
prohibiendo la compra de potros, y de todo caballo 
que no esté en breve tiempo apto para el servicio, 
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Quedara eí libre usó a los "criadores de aquellos caí 
ballos de mas estimación s que vendidos serán un es
tímulo para el fomento de las castas, y quando nó 
serán de mas calidad los padres con beneficio de 
ellas. E l quitar el uso de los pastos á la caballería 
desembaraza una porción de dehesas, que [servirán 
para la cria} y mantenimiento de yeguas ; pues la 
experiencia ha acreditado, que el echar yeguas á pas* 
tar en montes, donde haya estado ganado de cer
da, introduce el muermo ^ y este mal se repite cOn^ 
tinuamente 5 por buscar nuevos pastos , en que muchas 
veces median intereses particulares , que encubren fal« 
sámente los pretestos figurados en beneficio de las 
yeguas , y á que contribuyen los privilegios concedidos. 

Una de las causas que perjudica mas á la cria 
de caballos es el mucho valor que han tomado las 
muías por el qual cada una equivale á tres de los 
caballos. Soy enemigo de poner tasa á ningún géne
ro, porque el verdadero precio le pone la concarren-
cía : á pesar de esto ̂  por aquel preciso tiempo ^ hasta 
tanto que estuviesen mas fomentadas las castas | se les 
podría poner á las muías y machos, y también car
garlas de algunos derechos > libertando únicamente las 
de la labor, y enteramente todo ganado caballar: 
medio el mas obvio; pero de fuerza muy limitada para 
remediar el mal tan grande de la escasez de un gé
nero tan indispensable. 



18 
Soy de dictámen, que el gobierno sé abstenga, 

de cuidar inmediatamente de las castas, anulando todo 
reglamento, y reduciendo los. privilegios al mencionado; 
de la libertad de derechos ; y que debe dexar toda am^ 
píitud para el uso , salida y crianza de caballos en todas 
las provincias ̂ mandandoque la caballería no compre 
caballo que no sea de inmediato uso. No. seria im^ 
posible el constituir la caballería provincial en los mismos 
términos que la infantería ; pero esto es de reglamento 
separado, y cuyo por menor no corresponde á esta 
obra % en que únicamente se dan las. ideas, para la cons
titución / y se tocan las reflexiones convenientes para 
ello; y en esta parte será solo correspondiente á la 
parte militar, el tener la noticia del nú mero, y dase 
de caballos para remontarse conforme á. los reglamen
tos é instrucciones.. 

Expuesto yá el modo de completar el exército, 
y dado reglas para saber con lo que puede contarse 
para su conducción r pasaremos a hablar de su alimento. 
Del mismo modo que es, indispensable á un exército 
tener lo, necesario para moverse , lo es también con 
mucha mas razón haber de facilitarse los víveres.. Mal 
podrán tomarse las disposiciones á este fin , sino se 
tienen las. noticias. Los, corregidores, remitirán á los 
intendentes de provincia un, estado, arreglado al for
mulario número 3. ° por los. meses de octubre y men-
sualmente las entradas y salidas de los frutos de cadft 
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especie en el distrito de su jurisdicción ] expresando 
en él el precio á que corrían en el último mercado ; y 
otro de los ganados en los mismos términos arreglado 
á los formuiarios números 4, 5 6. También en los 
puertos y fronteras se llevará una razón exacta en, 
las aduanas de la cantidad de todos los frutos y ga
nados que salen ó entran en el reyno. Con estas no
ticias se tendrá un conocimiento individual de las canti
dades , precios y destinos ,, en que se halla cada fruto 
y cabeza de toda especie; y se podrán dar las pro-, 
videncias conducentes alas circunstancias en qualquiera 
tiempo,: sin que se prive la libertad de su uso; y sí 
la usura y tratos ilícitos que las ocasiones de varias 
especies proporcionan, ocultando las existencias ^ y apa
rentando una falsa carestía. 

Completo el exército con lo necesario para su 
conducción y alimento, pasaremos á vestirlo. 

Los corregidores, de la misma suerte que pasaa 
á los intendentes los estados de frutos y ganados, 
pasarán otros de las fábricas que tengan en su j u 
risdicción de paños, lienzos, mantas, medias de hilo, 
ó estambre y curtido de cordobanes, becerrillos, ba
quetas , antes , y suelas } expresando el número y 
precios de cada género en particu'ar , arreglado á los 
estados números 7 , 8 , 9, 10 y 11. 

Los intendentes de provincia j luego que re-̂  
cojan- . W , estados de ios corregidores de su, distrito,» 
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formarán uno general con sepáración de ramos én la 
forma que los reGiben , sin mas diferencia, que así como 
el corregidor en los suyos expresa los pueblos de su 
jurisdicción, el intendente comprehenderá solamente 
los partidos, resumiendo en cada uno el total de los 
pueblos de que se compone, cuya noticia ha recibido 
de su respectivo corregidor. 

Con estas noticias podrán proveerse en todos 
tiempos con conocimiento los víveres y vestuarios á la 
tropa según convenga ; y también para haber de mover 
ün exército, quando la urgencia no diese tiempo para 
comprar los animales necesarios para la conducción de 
«us efectos, se tiene una razón de dónde pueden en
contrarse } y también comprarse, si el tiempo lo 
permite. 

E l ramo de hospitales en paz ó en guerra es 
de la mayor entidad. L a costumbre de que en el 
tiempo de paz sean conducidos los soldados á los hos
pitales generales hace que en la ocasión de una guerra 
se ignore absolutamente el establecimiento de ellos; ig"-
norancia que tanto dafio acarrea á la humanidad, per
judicial al servicio del rey en la baxa de la fuerza de 
sus exércitos y en sus intereses, y destructora del. estado 
por la mucha gente que la incuria , el abandono „ y 
la ignorancia consume 3 aniquilando la población y 
retrayendo a los vasallos de una de sus primeras obli
gaciones. L a escasea de facultativos por no tener en 



qlie emplearse, haeé qYie á la declaración de una 
guerra no se encuentre de quien echar mano, y se 
destine gente inexperta, por no hallarse otra que 
quiera dexar sus conveniencias por la cortedad de 
tiiie 1 dos que están consignados. Horroriza el pensar, 
que al mismo tiempo que los vasallos concurren á sa
crificarse por el rey y la patria, quando sus fatigas 
ademas de los riesgos de la campana producen unas 
enfermedades epidémicas la mayor parte, y que por lo 
mismo exigen mas conocimientos y experiencias para 
su curación se descuide la importancia de este ob
jeto , contentándose con poner la interesante vida de 
«estos hombres tan dig-nos de atención en las manos de 
gente indocta, é inexperta por la misma razón, y 
cuya conducía casi las mas veces totalmente se ignora., 
Los facultativos en campana á proporción de sus 
clases en ambas profesiones deberian ser de los mas 
acreditados : es imposible esto, si las recompensas y 
diario sustento no están en razón del talento y la es
timación de los sugetos ; y es un dolor que una eco
nomía mal entendida, y la poca atención que se dedica 
á este importante y piadoso objeto, hagan sufrir la 
humanidad, la población , el buen nombre y el servicio 
del rey. Repito y repetiré siempre que la econo
mía no es gastar poco , sino gastar á tiempo y con 
conocimiento. Si se calculase las crecidas estancias 
<Ie hoispltal que el rey paga : la destrucción, de 
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finitos individuos que se evitaría si se manejase de 
%tra suerte; el coste de su reemplazo; el perjuicio 
que su falta ocasiona al estado; la diferencia de un 
soldado hecho J á otro visoño, cuya concurrencia en 
Una clase ú otra es de suma importancia en las oca
siones de las quales dependen los intereses de mayor 
entidad y las conseqüencias de la guerra ; se vería 
quan económico es haber de encargar la curación de 
tantos infelices , acreedores á mejor suerte, á unos 
buenos facultativos dotados competentemente. E l au
mento de sueldos seria siempre una parte corta en 
razón de los males que se padecen j¡ y de los desper
dicios que se experimentan. 

Los hospitales militares constantemente deben 
estar al cargo y cuidado del estado militar haciendo 
los reglamentos que convengan para su buena asis
tencia y orden, y poniéndolos al del gefe de armas 
del destino en que estuviesen : este método propor
ciona los conocimientos á los militares para el buen 
establecimiento de ellos en campaña $ se tiene mas 
cuidado del individuo enfermo con beneficio de los 

• intereses del rey por la economía con que deben 
^arreglarse; y se van criando facultativos útiles. E i i 
todos tiempos son necesarios los de convalecencia , pues 
separan al enfermo y herido de los ma!os áUtos^ ase
gurando su salud , y por consiguiente su vida. Parece 
•que su establecimiento es un aumento de gasto ̂  y no 
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es sino una economía. Pasaremos a demostrarlo. Un 
enfermo que acaba, de sufrir gravemente g necesita alr 
g-im tiempo para convalecer ;: si permanece en Í$ 
hospital a este fin „ adquiere por los malos álitos que 
respira la calentura hospitalaria, que cogiéndole débil 
por la enfermedad que acaba de padecer, le lleva 
generalmente á la sepultura; y quando nó lo dexa 
jnútil por mucho tiempo, teniendo que recurrir al uso 
délas leches, ayres, 6 aguas por lo extenuada que 
queda su naturaleza. Si se le da la alta por evitar 
este daíío, se restituye, a su cuerpo; mal convaleci
do , donde por estar expuesto a la intemperie, no tê -
ner el mejor régimen r ni poderse proporcionar un ali-
.mentó correspondiente por la cortedad de su haber, rer 
cae y vuelve al hospital donde le sucede con corta dif 
ferencia lo mismo que si hubiera permanecido en é l , y 
adquirido l a calentura hospitalaria.. Prescindamos de la 
.pérdida de la gente, y examinemos solo el gasto de 
hospital con el aumento de la convalecencia. ¿ Podra 
esta ser de tanto coste ? Lo que forma el dispendio 
en un hospital es el crecido número de estancias : no 
tiene que, demostrarse que será siempre; menor el que 
ocasionen las convalecencias , que el que producirán 
la repetición de las enfermedades que reúnen al largo 
tiempo de su curación, una convalecencia; mas dilatada 
y costosa. 

Parece no queda duda en. las; ventajas de las 



convalecencias de hospitales militares en las guarní-» 
clones, y de la utilidad que resultarla de poner man 
«iten clon y polixidad en los de campaña j sobre todo 
el nombramiento de facultativos. 

Hemos tratado hasta ahora de las partes de mi 
éxercito en la edad adulta y robusta; pero antes de 
l legará este tiempo, es de toda esencia su educación^ 
pues sin ella siempre será defectuoso , débil e inúti 
en mucha parte. E l haber de tratar esta obra en 
grande no me permite detenerme en las partes pe
queñas de su mecanismo qual desearla,, sobre todo 
en este asunto tan importante ¡ y siguiendo el órdet* 
de ella solo indicaré los principales establecimientos, 
que deban constituirle 3 sin descender á sus por me
nores J por corresponder esta materia á los reglamen
tos que para la formación de cada una habrán de 
hacerse. 

Dividiremos la educación en los tres cuerpos, 
H saber : el del exércitoy y los dos facultativos de ar
tillería é ingenieros j omitiendo tratar de la marina por 
haberme propuesto no incluir este ramo en la obra. 

Para la educación del exército se establecerán 
Colegios de cadetes á proporción de su fuerza, y re
partidos en dos, tres, ó quatro provincias para la 
comodidad en la concurrencia y asistencia de sus alum
nos. Se enseñarán en ellos las ordenanzas en todas 
sus partes , teórica y prácticamente, la aritmotíca , geo-



níétría especulativa y práctica^ trigonometria, prin^ 
cipios de álgebra ^ fortincacion ^ la de los puestos 
de campana , ataque y defensa de plazas/ la tác
tica en grande,, la geografía., la historia militar! 
eligiendo los mejores autores antiguos y modernos • el 
dibuxo ligeramente, lógica y ñlosoña moral, los idiomas, 
mas usados, el bayle, la esgrima, montar á caballo7 
y nadar en aquellos, cuyos destinos hubiesen propon 
cion para ello. 

No me detengo en tratar de la economía y5 
gobierno interior de estos colegios, por ser asunto 
perteneciente á sus reglamentos y ordenanzas; basta
rá decir que la parte que corresponde al alimento y 
asistencia personal de los colegiales / saldrá de la asis
tencia de cada uno/ y del prest que considerados co
mo plazas de exército, les diese S. M. y todo el gas
to de instrucción, de las dotaciones , que con cono-̂  
cimiento y proporción de cada ramo se destinasen á 
ohjeto de tanto interés é importancia como eŝ  la ins
trucción y formación de buenos oficiales. 

Se estudiará y examinará con la mayor aten-
cion la inclinación de cada alumno para destinarle des
de luego coa preferencia á aquel cuerpo á que se 
aficione, darle los conocimientos mas en «Tande de 
él. De este colegio saldrán para oficiales indistinta
mente, á todos ios cuerpos del exército, prefiriendo 
la apkcacion y conducta á la antigüedad; y para ara-

d 
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pilar mas la instníceion convendrá concurran los' co-̂  
leg'iales que están en la última clase de las que de
ben salir á oficiales , á las grandes asambleas ó. cam* 
pos de instrucción. 

Cada cuerpo de los facultativos tendrá su res
pectivo colegio en el qual se den todos los conoci
mientos científicos y solidos de su profesión. E n el 
de artillería ademas de todas las partes de la mate
mática que son necesarias para formar un buen ofi
cial de esta arma, el ataque y defensa de plazas , se 
enseñará la metalurgia, y la química para tomar los. 
conocimientos, correspondientes para las fundiciones de 
todas especies, y la composición de los mixtos incen
diarios en todas, sus partes. 

E n el de ingenieros, ademas de todas las par
tes de la matemática ,, indispensables aun profesor, la 
fortificación de plazas y campana , su ataque y de
fensa, se ensenará igualmente el dibuxo, la geogra
fía y topografía, la arquitectura civil y la hidráulica, 
así para construir los edificios públicos, canales, y 
otras obras del estado en tiempo de paz, como tam
bién el de puentes provisionales , pontones ,, barcas y 
balsas de todas especies para la guerra, y para le
vantar planos, exactos que prácticamente exercitarán. 
Los que estén próximos para salir á oficiales, con
currirán como también los de artillería que se hallen 
en el mismo es tadoá los campos de instrucción, pa-
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ya que de esta suerte con el exercicio puedan apro
piar sus estudios j y adquirir ideas para formarse. 

Las clases inferiores del estado que por no te
ner las circunstancias de nobles ^ ó intereses,, no pue
dan ser admitidos en estos colegios, y los hijos de 
la de sargentos inclusive á baxo, no deben estar priva
dos de la educación militar que les corresponde, ni 
el estado debe de sacar un fruto de ellas para la mi
licia. Será éste de grande entidad formándose otro 
colegio de los jóvenes de ellas ; pero en él no se ne
cesita dar los conocimientos científicos que en los de 
las otras clases, y sí otros mas mecánicos y de gran
de utilidad. 

Se ensenará en este' colegio la ordenanza en 
todas las partes comprehensivas á un sargento de pri
mera clase hasta el soldado, montará caballo, jugar 
á la espada, nadar si hay proporción, leer, escribir 
y contar, y los oficios precisos para campana, como 
son: sastre, zapatero, armero, herrador, carpintero, 
herrero y otros. De esta enseñanza se puede sacar 
gran provecho en casos de urgencia en campana, y 
para el rey no se crian siempre unos individuos que 
aumentan la clase productiva, proporcionando con los 
oficios que aprenden su alimento, y el poder contraer 
matrimonios, haciéndose unos vecinos padres de fa
milias, honrados é industriosos que aumenten la saña 
población.. í < . . ' • ... .1 



Por medio de estos colegios se cuida prolixa-
mente de perfecciona!: ía milicia distribuyendo las cla
ses del estado con oportunidad , logra éste la ventaja 
de atender a su defensa >. al mismo tiempo que insen
siblemente fomenta las artes , contribuye á aumentar 
la población y á mejorar las costumbres § haciendo' 
al hombre instruido y laborioso. Jamas será excesivo; 
el cuidado é interés que ponga el gobierno en fa
cilitar por todos medios las buenas semillas que han. 
de producir el fruto sazonado que le enriquezca, vi
gorice } ilustre y acredite. 

Las fábricas de armas y municiones forman una. 
parte esencial de la constitución militar. Hasta ahora s 
lian estado al cuidado del*ramo de artillería, y dé la 
real hacienda; pero, soy de sentir que según su clase,,; 
así sean los encargados que respondan de su buen ¡ 
régimen. 

L a división en ellas de intereses es nociva á la 
buena calidad de lo fabricado, destructora de la eco
nomía, y el fomes de la discordia en perjuicio délos 
intereses del rey. No puede haber buenas armas, ni 
municiones, ni pólvora, ni género alguno, siempre 
que en su fabricación no responda de ella, y la diri
ja, un buen facultativo. Para que un compuesto de 
qualquiera especie salga perfecto, es menester que los 
simples de que se forma sean de buena calidad. V i 
niendo éstos por distintas manos que no estén sujetas 
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áí principal encargado , es muy de temer que no sean 
de ley ; ŷ  en este caso no se le puede hacer carg© 
al principal $ si Ja fabricación fuese defectuosa. Si sé 
le da la facultad de desecharlos para que. responda-, 
entran las disputas sobre las opiniones , y rara vez 
se ventila y terminao asuntos de tanta importancia, 
pues como median intereses, y en algunas cosas bas
tante quantiosos, nunca faltan medios para impedir su 
desembolso. Siendo distintas las jurisdicciones de las 
personas discordes , porque respectivamente tiene ca
da una sus facultades, recurren en las. ocasiones por 
su correspondiente ramo, y resulta las mas veces, que 
íio se sabe a quien creer. E l amor propio , inheren
te en el hombre, se dilata y difunde en todas aque
llas partes que tienen conexión con su persona: de 
aquí dimana el partido que generalmente se toma a 
íavor de aquellos individuos de la profesión ó depen
dencia de cada uno. Estas disputas son siempre en 
perjuicio del rey, porque entre los dos sugetos que 
versan, el uno militar y el otro de real hacienda; a 
qualquiera que se dé la razón, queda el otro resen
tido : defecto indispensable en todo cuerpo en que ha
ya mas de una cabeza. Pero permítaseme, por ser 
asunto de tanta entidad, que me dilate alguna cosa 
teiáS;^ í n i ) • • : • ; f - Y \ o T ^ r , : ; tía oh ':••>. 

Supong-amos que se desechase un material por 
el principal encargado, y que recurriese de la veja-
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cion que sufría el interesado, por no considerar jus
ta la reprobación. Pondremos la decisión á favor del 
uno y del otro, y se verá que en ambos casos pier
de el rey. 

Empecemos por decidir á favor del principal 
encargado. Luego que llega la resolución á noticia 
del comisionado que ha salido condenado , busca to
dos los medios de resarcir su pérdida , sin excluir el 
del soborno de todas aquellas personas que sean ca
paces de aprovecharse de él para introducir géneros 
•malos ó falsos. Como siempre le queda el resentimien
to, estudia como hará quedar mal á su enemigo, y 
quando por su rectitud, inteligencia y actividad, no 
halle como ponerle lazo, se lo arma haciéndole pare
cer omiso , 6 poco económico por el atraso en la pio-
vision de los géneros en aquellas ocasiones mas ur
gentes ; y aunque en todos tiempos se podria apurar 
su justificación, ademas de que el juicio de los hom
bres es siempre expuesto, las continuas disputas ori-
ginarian siempre gastos, atrasos y perjuicios. 

Demos ahora al contrario la razón al comi
sionado , y por el mismo principio quedará resentido 
el principal encargado. Si es hombre de bien y pun-; 
donoroso, pretextará un medio honroso para separar
se de su encarg-o, y el rey perderá un buen servi--
dor, inteligente, honrado y desinteresado, pues ano 
serlo lo hubieran corrompido: si es hombre menosy 
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formal y que prefiera los enrolumentos que goza en 
aquel destino , y otros respetos, á su conciencia y de
licado modo de pensar; se abstendrá en lo sucesivo 
de entrar en otra controversia r y aprobará, quantos 
géneros le presenten sean como fuesen: todo en per
juicio de la buena calidad de la obra que ha de ser
vir al rey. 

Esto es desnudamente lo que ha de suceder 
siempre que haya mas de uno responsabley que los 
individuos dependan, de distintas jurisdicciones , pues 
aunque no se mostrase con evidencia por medio de 
la razón,, son tan repetidas y continuas las experien
cias , que no dexan este asunto problemático. 

Manifiesto^ que no conviene que haya mas ju- : 
íisdiccion que una , y un solo director eu cada fá
brica, que sino cumple con su obligación , juzgado 
debidamente, pues siempre se está á tiempo de re
sidenciarle , se le debe deponer ó separar: expon
dremos la. repartición que; deben tener. Las; de pól
vora, salitre, azufre, plomo, fundiciones de cañones,; 
de bronce ó fierro, y municiones sólidas y huecas, 
deben estar al cargo del cuerpo de artillería , que pon
drá un oficial inteligente que las dirija. Las de ar* 
tnas de fuego, y blancas de todas especies, á car
go de oficiales del exército que tengan los conoci
mientos necesarios. No. me detengo en el mecanismo 
y arreglo de ellas, por no ser materia que corres-
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lar y poner el mayor cuidado para su economía y bue* 
na calidad, que debe haber unos buenos almacenes, 
bien distribuidos y provistos; y que constantemente 
deben trabajar en tiempo de paz, para que no es
caseen tari precisos é indispeiisables efectos en el de, 
guerra. 

No podemos olvidar la justa atención que se 
merecen los fieles servidores del rey que quedan im
posibilitados por sus achaques/ heridas , y vejez, a 
gozar de un descanso que con tanta honradez han 
procurado adquirir. 

L a humanidad clama, la obligación lo exige; 
la piedad se complace, y lo aplaude el menos com
pasivo. Si al que ha vertido su sangre con las ar
mas en la mano en defensa del estado , al que ha 
perdido su salud con las intemperies , incomodidades 
y fatigas del servicio , y gastado toda su vida en el 
duro exercicio militar, no se premia ¿ quien podrá 
presentar su cara sin vergüenza solicitando recompen
sas ? ¿ A qué sugetos podrá atenderse con mas justi
cia ? ¿A qué objetos se destinarán fondos con mas 
utilidad? Les dividiremos en dos clases, que serán 
los imposibilitados ó inválidos, y los que pueden em
plearse. 

Los inválidos serán aquellos que absolutamente 
estén imposibilitados de ser empleados en ningim des- ; 
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tino. No comprebendo yo como tales, ciertos mancos 
cojos y alo-unos achacosos , pues puede dárseles des
tino en que recompensándoles sus servicios, sean úti
les y economicen un empleado. Llamaré solo inváli
dos los afectos de pecho , los hidrópicos, los muy es
tropeados 6 que tengan enfermedad continua habitual 
que les impida toda ocupación, los desmemoriados, los 
excesivamente sordos, y los muy abalizados en edad. 

Todos éstos deberán estar en una esnecie de 
hospicio ó quartel en que se les asista con toda eco
nomía, y buen régimen, manteniéudoios sin exíU 
gir de ellos ninguna obligación ; pero permitiéndoles 
salir á ciertas horas sin sujeción para que conserven 
su salud , prohibiéndoles ia mendicidad, baxo la pe
na de pribacion de la libertad que se les concede. 
Si alguno de estos quisiese residir en sus casas, de 
qualquier pueblo que sean , se les permitirá , dándoles 
el situado que estuviese señalado ; pero siempre pro
hibiendo la mendicidad baxo la misma pena de ser 
conducidos á la casa de inválidos, y privados de la 
libertad ; lo que se encargará á las justicias haciéndolas 
responsables, y también cuidarán de remitir las justifi
caciones de existencia para los abonos , en los tér
minos que actualmente lo practican para los dis
persos. 

Los inválidos servibles, que entenderemos por 
xetirados para distinguirlos, se les irá acomodando 
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proporcionalmente a sus clases y talentos en varios 
destinos, como, mas adelante se expresará.. 

Nada es mas satisfactorio al hombre que mos
trar al público un testimonio de sus buenas acciones^ 
sin necesidad de producirlo. Nuestra profesión que 
orgullosa está siempre condacida por la sublime y atrac
tiva gloria de la inmortalidad, proporciona un bastí
simo campo para que sosteniendo y nutriendo esta hon
rosa fantasia, llenando el corazón del hombre de l i 
sonja y vanidad, retire a su sombra, el estado las gran
des utilidades á que está destinada. 

Los premios pequeños por los servicios de quin
ce y veinte aííos, eran causa de que muchos solda
dos continuasen el servicio, lo que formaba cierto pie 
en las compañías. Seguramente no era el Interes el 
que lo movía, porque las cortas cantidades de seis y 
nueve reales al mes y no son suficientes para determi
nar al hombre a estar privado de su libertad , por el 
tiempo que necesitaba para obtenerlas : i quanto mas, 
fruto producirían si en vez de ser un papel que ocul
to en los bolsillos de los individuos que le obtienen, 
fuese una distinción que se presentase en el pecho á 
la vista de las gentes! Mantengamos el entusiasmo y 
el pundonor, polos en que estriva el exe de la gran 
rueda que dá el movimiento á la sublime y grandiosa 
máquina de la milicia. Seria de opinión se mantuvie
sen constantemente estos premios, y también se seña* 
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jasen oíros distintivos para las g-rañdes acciones que 
deberían ser solicitados por los individuos ó cuerpos 
que se distinguiesen , siguiéndose causa formal en juU 
cío contradictorio, en cuyas pruebas deberían decía-» 
rar sugetos y cuerpos distintos de los pretendientes, 
la que se formaría por el mayor general del exérci-* 
to, y se remitiría por el general i para que S. M. 
se sirviese hacerla reconocer ^ y dispensar los premios 
á que según la calidad de las acciones, se hi-» 
ciesen acreedores. Se evitaría de esta suerte las par
cialidades 3 que al mismo tiempo que ocultan el ver
dadero mérito dexándole sepultado en el olvido, dis
tribuyen el premio con ligereza ó prodigalidad, quan-
do no haya malicia, haciéndose de qualquier modo 
débil, odioso y despreciable destruyendo con la ma
la administración este basto y apetecido tesoro 3 que 
la economía, el pundonor y el deseo de la gloria de-« 
pósito en los estados. 

Propuesto ya el método que convendría seguir
se para los inválidos y premios de la tropa, no omi
tiremos tratar de los retiros de la oficialidad. Se pue
den graduar en esta clase tres especies de retiros, ca
da uno por distintas razones conveniente y honorífi
co al estado. L a primera que llamaremos inválidos, 
la de los oficíales cansados, achacosos gravemente, é 
imposibilitados, á los quales es de toda justicia de-
xarios la libertad de que coman con todo descanso. 
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y donde Ies acomode ^ el sueldo que se Ies señalare. 
Quien ha servido al rey el tiempo que su salud y edad 
lo, han permitido cumpliendo constantemente con su 
obligación, es acreedor á que el rey le mantenga el 
resto de su vida con la decencia correspondiente á su 
mérito y carácter. L a segunda será la de retirados,, 
y se Gomprehenderán en ella aquellos oficiales que pre
cisados á cuidar de sus casas y otras consideraciones 
que merecen atención, se separan muchas veces con 
sentimiento suyo, del servicio que se ven obligados a 
abandonar, por ser incompatibles sus obligaciones con 
haber de seguir la carrera y destinos de los cuerpos, 
siempre ausentes de los objetos que tienen que aten
der : es verdad que el particular interés de cada una 
es la causa de dexar la profesión , y que no faltará 
quien diga que por qué se ha de contemplar á unos-
hombres que tan poca estimación y aprecio les mere
ce quando prefiere sus miras personales. No olvide
mos que la milicia es una parte del estado,, que al 
mismo tiempo que con su fuerza la defiende y pro-, 
texc x necesita de que las otras la alimenten y sosten
gan. E l que ha servido con aplicación y pundonor 
cierto tiempo , no ha de perder el mérito contraído, 
obscureciéndose, y quando el estado necesita fomen
tar los padres de familias^ no ha de obrar conüa su-
propio interés, pues de anular los méritos verdadera 
y justamente adquiridos al que se dedica á ser buea 
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ciudadano j ocasionaria un impedimento en la decisión 
úe muchos su ge tos , que formaría ó un abandono de 
las haciendas , ó un desprecio y aborrecimiento de la 
profesión. No por esto opino que deban ser medi
dos con igualdad á los que anteceden ¡ porque deben 
reputarse como unos miembros segregados, y de con
siguiente privados de las utilidades de aquel cuerpo 
deque se separan, Ínterin no vuelvan á incorporarse; 
pero es muy conveniente y arreglado á razón con
serven los distintivos, graduaciones y fuero; pero sin 
gozar sueldo. Esta consideración trae consigo cierta 
vanagloria que inspira deseos, y excita los ánimos de 
las personas de los pueblos en que residen para abra-' 
zar la carrera militar; y ademas de haberse proce
dido con generosidad y miramiento con estos oficiales:, 
se saca la utilidad del atractivo que producen estos 
exempiares á favor de la profesión i sin ningún dis
pendio del estado , sin perjuicio de tercero , y con las 
ventajas de establecer unos padres de familias que con
tribuyan al aumento y riqueza del rey no con benefi
cio de la misma milicia. 

Hay otros oficiales que sin tener mas patrimo-
nio que la espada, han perdido su salud ó están en 
cierta edad que ya no les permite continuar la fati
ga ; pero que están útiles para destinos de mas quie-
tud , y que no necesitan hacer marchas, y éstos com
pondrán, la tercera clase, y se llamarán, por estarlo. 
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empleados en las plazas, fábricas, ñ otras comisio
nes ó destinos militares en la forma que se expresa
r á , compatibles con la salud y conocimientos. 

L a general opinión de que se empleen los que 
lian servido al rey en ios puestos de real hacienda, 
forma una enemiga entre los dos cuerpos ; no sien
do justo se prefieran á ios sugetos beneméritos en las 
rentas, personas de extraña carrera. No comprehen-
do sea necesario para que el rey premie a los mili
tares sacarlos de la suya, respecto que sin salir de 
ella, ni aumentar mas empleados que los precisos, pue
de proporcionarse el bien estar y descanso de ellos. 
Solo habria que hacer una operación bien sencilla y 
arreglada, reducida á separar el ramo de rentas mi
litares del de la hacienda, pues aunque todo parece, 
manejar la hacienda del rey , hay mucha diferencia. 
L a administración de la real hacienda en rigor, na 
es otra cosa que ci cuidado en el cobro y distribución 
de las rentas. Una de las partes de la distribución 
que siempre consiste en el repartimiento de caudales 
para atender á las obligaciones del estado, es el man
tenimiento de la milicia; aquel tanto á que ascien
dan los gastos de este ramo, arreglado á las órdenes 
que, con conocimiento de las necesidades para man
tener en buen estado cada una de sus partes, expe
dirá el rey, deberá entregarse al ministro de hacien
da militar , y se llamará la caxa militar. De esta suer^ 
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real hacienda y al manejo de la milicia completamen
te. No por esto se defrauda de su autoridad al mi
nisterio de la real hacienda, respecto á que esta ope
ración no es otra cosa que entregar en pocas parti
das los caudales para el mantenimiento de la milicia,, 
que deberian entregvirse progresivamente., Baxo este 
método, se consiguen las ventajas de descargar á es
te ramo de infinito trabajo y atención, para que le 
dedique á cosas mas propias de su instituto, y facili
tar á la milicia con mas desembarazo el manejo de 
todas sus partes, por la independencia en que se la 
pone al pronto, de no tener que esperar ni conciliar 
agenas jurisdicciones. No se crea que por este me
dio se priva á la real hacienda del conocimiento de la 
inversión de estos fondos, y de la toma de sus cuen
tas , pues éstas pasarán ai tribunal de contaduría ma
yor, en los mismos términos- que ahora se practica 
con las de las intendeacias de exercito, sin mas di
ferencia que estos intendentes serán puramente mili
tares, en los términos en que se expresará indepen
dientes en todo lo que tenga conexión con la mili
cia , de ningún superior que no sea militar,, excepto 
en la entrega de cuentas, que quedarán responsables 
á los cargos que produxesen y íes forme el tribunal 
de contaduría mayor. Por este medio en que no se 
perjudica la verdadera autoridad del ministerio de ha^ 
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cieiida , se consigue la economía de este ramo mili-
tatfrj y haciendo mas pronto su servicio, se facilita la 
colocación de infinitos individuos militares en sus em
pleos, descargando los fondos de retiros, y premian
do á muchos su ore tos dignos de toda atención. 

Para que mas ampliamente se atienda á la pro
fesión , y sin salir de su recinto se coloquen sus in
dividuos en todas clases, no se empleará á persona 
alguna que no esté en actual servicio, ó recientemen
te retirada por justas causas, en los dependientes de 
cuerpos y establecimientos militares, desde el supe
rior hasta el mas inferior. E n esta clase se contará 
la secretaría de guerra, el consejo supremo de guer
ra , todas las capitanías generales y virey natos, go
biernos y demás mandos militares con sus secretarías 
y oficinas dependientes, los empleados en las fábri
cas, excepto los facultativos, y aun éstos si los hubie
ra inteligentes, los de almacenes de vestuario, víve
res , armas, y qualesquiera otros ; los de hospitales, 
colegios, y casas de inválidos, todo el ministerio de 
hacienda militar, como son : intendentes, comisarios 
ordenadores y de guerra, contadores y tesoreros, con 
sus respectivas oficinas, contralores y guarda almace
nes; de suerte que no ha de haber una persona so
la que intervenga en la parte mas mínima militar, 
que no haya sido, pues aun en la constitución de los 
^estuarios y obras de toda especie, serán preferidos 
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á los artesanos que no lo sean, en lo qual recibirá 
ventajas la economía , y se aumentarán ios deseos de 
abrazar la profesión. 

E i fuero militar que de inmemorial tiempo lia 
g-ozado la milicia^ ha sido el objeto de infinitas dis
putas en perjuicio del servicio, y el blanco á que han 
tirado continuamente todas las demás jurisdicciones, 
sobre todo la ordinaria. Solo la ambición de los hom
bres que no conoce límites, ni encuentra obstáculos 
que no venza, pudiera desear el juicio de los mili
tares,, que casi siempre es criminal ,, y sobre el qual 
ocurren todas las competencias. Esta misma hace ol
vidar á los jurisconsultos que quieren introducirse en 
el juicio de las causas, que toda jurisdicción dimana 
del rey, y que S. M. subdelega su autoridad en qua-
lesquiera personas ó cuerpos que lo halla por conve
niente, estableciendo para ello las conducentes reglas. 
Baxo este principio todo aquel que disputa la juris
dicción á otro es lo mismo que si disputase al rey su 
autoridad. E i militar que abraza una carrera dura, 
desinteresada y arriesgada, necesita en compensación 
todos los estímulos capaces de excitar el entusiasmo, 
y la gloria. Uno de ellos es verse independiente de 
ser juzgado por age no tribunal. ¿ Qué razón ha de , 
haber para conceptuar que los jueces de una juris
dicción han de ser mas justos y mas zelosos que los 
de otra? L a experiencia tiene acreditado ei desiute-

f 



42 
res con que procede la jurisdicción militar en la res
titución de las alhajas robadas siempre que se reco
bran , y en no llevar derechos, la prontitud con que 
termina sus causas, la entereza en sus sentencias, en 
medio de ser mas violentas, y la justicia con que ge
neralmente procede en todas ellas, sin que medien 
empeños ni otros arbitrios que trastornan el orden y 
la equidad. Es verdad que muchas veces los sargen
tos mayores ó ayudantes que forman los procesos, y 
los capitanes y otros oficiales que juzgan los reos en 
los consejos de guerra,, no tienen aquellos conocimien
tos de esta parte de la legislación que deberían, y 
convendría tuviesen ; pero ademas de que la mayor 
parte de las causas no son complicadas, las leyes pe
nales , comprobado el delito , están terminantes y no 
faltan sugetos de quien puedan aconsejarse los que las 
forman; se remediarían estos daños sostituyendo un 
fiscal letrado en cada cuerpo que substanciase las cau
sas : y como éstas, pronunciada la sentencia, pasan 
después, á los xefes superiores que tienen sus asesores, 
en caso de duda por encontrar algún justo motivo pa
ra no conformarse con la sentencia, se remite al su
premo consejo de guerra, parece no debe de que
dar el menor escrúpulo en el exercicio de esta parte 
de la iurisdiccion. E l fuero militar es de toda csen-
cía y necesidad : la jurisdicción que exerce es dima
nada déla soberana autoridad lo mismo que qualquie-
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m otra; y asi como no hay motivo para que la chaii-̂  
cillería de Granada, por exemplo, disputase el jui
cio á la de Valladoüd, ni el alcalde de Anduxar al 
de Alcalá, tampoco le debe haber para que dispute el 
conocimiento de los reos, extrañas jurisdicciones. Ca
da cosa en este mundo tiene sus límites ó recinto : la 
jurisdicción ordinaria tiene dividido el terreno de suer
te que cada juez conoce dentro del término de su ju 
risdicción ; y cierto número de éstas correspondientes 
á alcaldes mayores , forman otro mayor, sujeto a juez 
superior. L a jurisdicción militar no tiene terreno se
ñalado , y su término está comprehendido en toda !a 
extensión de los dominios del rey; pero dividido en 
varias jurisdicciones mayores para guardar el orden 
y método establecido de apelaciones. Se ha creido que 
era conveniente segregar del fuero el conocimiento de 
ciertos delitos, tal vez creyendo que su juicio podria 
padecer equivocación enjaeces de todas jurisdicciones. 
Excepto los cometidos contra la fé, cuyo juicio per
tenece al supremo tribunal de la inquisición, me pa
rece no puede haber otros en el caso de desafuero; 
y éstos porque es la voluntad del rey no haya ningún 
individuo de qualquiera clase que sea exento de suje
tarse á su juicio. E l crimen de lesa magestad es el 
mas atroz, y exige una suma delicadeza; con todo 
hay varios en la milicia que se rozan con él , como 
son: los de traycion3 sedición, infidencia, deserción 
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y cobardía, que no han estado nunca ni están com-
prehendidos en desafuero; tienen sus penas señaladas, 
y su juicio corresponde al militar. Si unos deünqüen-
tes de esta naturaleza no alteran en nada el orden 
¿ qué razón ha de haber para que los ladrones, los 
que faltan á los bandos de policía y otros de menos 
gravedad, se sometan á la jurisdicción ordinaria per
diendo el fuero ? Confesemos que semejantes proce
dimientos no tienen otro móvil que la ambición y va
nidad del corazón humano. 

E l fuero absoluto es necesario para la miliciaj 
y una parte integrante de su constitución que exige 
una justicia pronta y executiva. L a gozarán todos los 
que tienen relación de servicio ó dependencia „ sea ofi
ciosa ó personal, de todos los individuos militares; y 
para que no se atrase la pronta administración de jus
ticia, conocerán de los delitos como jueces de prime
ra instancia; pero sumariamente, el primero que se 
encuentre '• haciendo aprehensión de los reos; pero 
remitiéndolos lo mas pronto posible con la causa, al 
juez militar mas inmediato. E l medio de evitar las 
competencias es declarar que no hay crimen alguno 
de desafuero, y que siempre que el reo sea militar 
conozcan privativa y exclusivamente de la causa sus 
jueces naturales. Pudiera suceder que en un mismo 
delito hubiera cómplices de distintas jurisdicciones, y 
en este caso es menester determinar á quien corres-
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ponde el conocimiento. Es punto tan delicado que no 
me atrevo á resolver; pero no puedo omitir que sien
do materia de pura gracia^ y que debe reputarse co
mo privilegio, parece que en la concesión de estos 
deben tener preferencia aquellos individuos que se de
dican enteramente á procurar el descanso del sobera
no, la defensa del estado, la quietud de ios pueblos 
y el firme apoyo de las leyes. 

O R G A N I Z A C I O N . 

L a organización ó mecanismo del cuerpo mili
tar , es lo mismo que la del cuerpo humano, que si 
tiene alguna partícula extraña, padece una enferme
dad, y está imperfecto siempre que le falte alguno 
de sus miembros por pequeño que sea. Pero el cuer
po militar no es sino una parte del principal que es 
el estado, y podremos considerarle como el hueso, que 
al paso que sustenta á todas las demás partes, nece
sita la sustancia de todas para su nutrición. Por es
tos principios es indispensable guarden los miembros 
la debida proporción, dando la robustez á cada unô  
y ñxándoíe sus funciones, como también la conexión 
que han de tener entre sí, y el círculo que deben 
guardar para comunicar la fuerza desde la cabeza has
ta ios extremosvolviendo los jugos á subir a la ea-
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beza y partes nobles; ley inviolable déla naturaleza, 
establecida por el Supremo Criador que imita el ar-
te^ y á que tiene que sujetarse el hombre si quiere 
acertar; formando, quando se separa de ella, mons
truos de poca duración. Esto nos hará formar el plan 
de un riguroso enlace que mantenga un estrecho or
den de dependencia, pues no sirve que en un pais 
haya una buena constitución si no está org,anizada; 
qual corresponde, la máquina, porque si la robustez 
no está acompañada con la facilidad de los movimien
tos y sanidad de los miembros, el hombre quando no 
muera, sufrirá muchos dolores, y carecerá de mu
chas cosas necesarias á la vida. 

L a cabeza del cuerpo militar, lo mismo que 
de qualquiera otro, es el rey, de quien dimana toda 
providencia gubernativa, y el mantenimiento del or
den para la conservación de la monarquía; y así pa
saremos á exponer las demás partes del mecanismo, 
empezando por las mayores hasta descender a las mas 
pequeñas. 

Impuesto el orden, prevenido el método, y 
arregladas todas las partes del cuerpo militar para dar
le consistencia por su cabeza que es el rey, se nece
sita un tribunal que constantemente vele y cuide de 
su dirección, y aunque esté ya establecido en el su
premo consejo de guerra conviene variar un poco la 
forma, para que resulten los buenos efectos. 
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E l consejo de guerra se compone actualmente 

de dos salas, que son: la de gobierno, y de justi
cia , y de los militares togadosintendentes \ y mi
nistros de capa y espada que S. M. halla por conve
nientes comprehendidos como natos, el capitán mas 
antiguo de reales guardias de Corps, el coronel mas 
antiguo de reales guardias de infantería, y los inspec
tores generales. E n él se consultan, juzgan, y ven
tilan varios asuntos militares , siendo los mas de pu
ra consulta pedida por S. M . , y una parte muy pe
queña de apelación. 

Este tribunal debería tener tres salas, á sa
ber: sala militar, sala de hacienda, y sala de jus
ticia, presididas todas por un general, y juntas las 
tres salas, compondrían el consejo pleno, y en los 
casos que tuviesen relación con dos salas se junta
rían éstas para su examen, consulta, ó resolución. 
L a sala militar se compondrá puramente de genera
les que el rey tenga á bien nombrar, y que no pa
sen de seis, atendiendo á que serán parte de ella 
como natos, los que manden los tres cuerpos de guar
dias de Corps, g-uardias Españolas, y guardias W a -
lonas, los tres generales comandantes, el director de 
artillería, y el de ingenieros ; pero en ella no ha
brá togado alguno, respecto que los puntos en que 
ha de conocer serán puramente militares. 

L a de hacienda se compondrá de un general. 
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que será uno de los de plaza de consejo, comprehen-í 
dido en los de la anterior, y quatro que hayan sido 
intendentes de exército; pero sin togado alguno por 
no entender en otros ramos que ios económicos. 

L a de justicia se compondrá de un general de 
los mencionados, y seis togados; y en elia se trata
rán las materias puramente judiciales. 

Quando haya expedientes que tengan conexión 
con el buen servicio militar y ía economía, se exa
minarán en las dos salas militar, y de hacienda. Si 
el aumento fuese contencioso por queja de parte ofen
dida 3 contra intereses 3 se examinará por la sala d© 
justicia, con conocimiento de la de hacienda, y así 
según los asuntos; debiéndose ver, siempre que la 
complicación de ellos ó su entidad lo exija, en el con
sejo pleno. 

Los fiscales > que deberán ser uno militar , y 
otro togado , segrm existen actualmente, concurrirán 
únicamente los dias de pleno que deberá tenerse un 
dia á la semana, y quando ocurriese algún caso ex-, 
traordinario en que el rey lo previniese. Permítase
me hacer algunas reflexiones relativas al establecimien
to, abuso y perjuicio que resulta en el método segui
do de la intervención de los fiscales. Pudiera decirse 
mucho; pero me limitaré á exponer los principios fun
damentales , y las razones mas sólidas , omitiendo el 
extenderme por no ser difuso, y por dirigirse esta obra 
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á personas que están dotadas de ios debidos conocimien
tos. 

Los fiscales * que en rigor no son otra cosa que 
los abogados del fisco, y de ahí tomaron su nom
bre; se establecieron para que expusiesen en los tri
bunales lo que convenía ó perjudicaba á la parte de 
que eran representantes ; pero como siempre se ha con
siderado al estado como menor de edad, en vez de 
darles entrada, como á los demás abogados, quando 
tuviesen que exponer á favor del fisco , ó en aque
llos pleytos que se versan entre éste y otras partes, 
se les dió asistencia continua, y así en todos los tri
bunales. Sin embargo de esto jamas han tenido ni tie
nen voto en ellos, por ser incompatible que una par
te se constituya juez. Algunas veces se ha mandado 
que concurra con voto el fiscal ; pero entonces es un 
ministro que asiste como tal por la escasez de voca
les ; pero que en aquel acto se separa de su profe
sión fiscal, y nunca podrá tener voto en materias en 
que haya expuesto su dictamen. Es seguro que hay 
varios asuntos que piden se dé traslado al fiscal •; pe
ro hay ya tal abuso en esto, que es muy raro el ex
pediente que no pasa por sus manos. De este vicio 
resulta que en el dia, por el oficio que exerce, mas 
presto podrian llamarse asesores de los consejos que 
fiscales, pues consultados generalmente aun en lo mas 
tribial en que nada versan ios intereses del rey , ni 
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la interpretación de las leyes, se hace dar un rodeo 
inútil á las causas y expedientes • con perjuicio de la 
pronta administración de justicia. Mucha parte de es
te defecto consiste en la natural pereza que tiene el 
hombre por la que busca excusar el trabajo ¿ y que 
se le facilite age na mano, sin preveer los riesgos y 
nulidades que puede traer consigo esta operación, ni 
meditar que grava su conciencia en la omisión del cum
plimiento de su obligación. No está el daño reducido 
únicamente á la falta de orden, inversión de obliga
ciones, y demora en la administración de justicia in
dispensable habiendo de pasar todos los expedientes por 
una mano sola, si no que la pereza ó inclinación á 
evadirse del trabajo, se estiende hasta lo intelectual, y 
las mas veces se decide según lo expone el señor fis
cal; de suerte que seria mas útil que solo, éste juzga
se las causas, y despachase los expedientes por sí so
lo en que se sacarla a lo menos la ventaja de la mas 
pronta expedición, y el ahorro de los sueldos de to
dos los demás ministros y empleados en el tribunal. 
E l cargar con todos los expedientes los fiscales hace que 
no pudiendo despacharlos por s í , tienen que entregar
se, en muchos de ellos , á sus agentes fiscales, y por 
este círculo vicioso resulta, casi siempre, que quien 
decide las materias de todas especies , son estos, últi
mos , y no los ministros que el rey tiene para ello. 

L a asistencia de los fiscales á los tribunales les 
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impide el trabajo , y el despacho de las mejores horas 
del dia, en las qnales darían salida á infinitos asun
tos que se atrasan. Que no es de necesidad su asis
tencia , lo demuestra la constante práctica actual, pues 
en medio de los abusos que van insinuados, no con
curren los fiscales en ningún consejo ̂  sino en las pri
meras salas, y sin embargo despachan las otras sus 
asuntos; prueba de que no es necesario. 

Las salas del nuevo consejo que se propone, 
son: militar, económica, y de justicia. E n cada una 
de ellas coloca el rey ministros de los respectivos ra
mos de que se componen, que han tomado los cono
cimientos convenientes | y acreditado su idoneidad y 
buena conducta. ¿A qué fin „ pues, es necesario el 
fiscal ? ¿ Alcanzará mas que unos generales experimen
tados en la milicia „ y unos intendentes versados en 
la economía y manejo de intereses, que unos letra
dos que tienen sentada la opinión de su imparcialidad^ 
rectitud, y suficiencia en la toga ? ¿ Podrá decirse que 
son mas zelosos, mas fieles servidores del rey ? Pues 
si no puede asegurarse que sean mas inteligentes • ac
tivos y fieles que unos ministros consumados en todas 
c a r r e r a ¿ p a r a qué son útiles? Bastará que exami
nen los expedientes que se les remitan para hacer sus 
exposiciones , y para que no se atrasen éstos dediquen 
á su despacho las horas que perderían en el consejo, 
y asistan solo los dias de pleno, en los quales se han 
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de tratar las materias mas delicadas í arduas y difici-
les. E i secretario del consejo asistirá todos ios dias de 
pleno ^ y á la sala militar diariamente, por conside
rarse como primera ó de g-obierno. 

Habrá quien juzgue seria mas oportuno, y ex
peditivo que hubiese una junta de generales que cui
dara de los puntos relativos á la primera sala propues
t a y que el consejo sin innovar nada el método que 
observa} continuase en los mismos términos, enten
diendo puramente en los casos de apelación, corres
pondientes resoluciones suyas , y consulta a S. M. Si 
esto fuera asi tendríamos dos cuerpos rivales, que mu
chas veces por sus pasiones y particulares resentimien
tos, moverían competencias, y publicarian tal vez. 
contradicciones, que causarían perjuicio en el servi
cio. ¿ Qué junta de generales puede haber mas selec
ta , convinada, inteligente y experimentada que la pro
puesta ? Debe suponerse que quando el rey nombra 
un consejero ó qualquiera otro sugeto para los em
pleos mencionados , tiene todas las calidades y cir
cunstancias para desempeñar su encargo, y obtenerla 
confianza que en él se deposita. Nunca conviene que 
ninguna máquina tenga mas que un muelle principal, 
ó un primer agente que la dé el movimiento, y és
te deberá ser el consejo de guerra, en quien estará 
depositada la confianza del soberano , y la autoridad 
y fuerza que corresponde para dar el tono propor-
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cionado á una profesión que tanto vigor y entereza 
necesita. 

Para tomar alg îm conocimiento de las partes 
que formarán el exército, es indispensable señalar su 
división, sin que en esto se contradiga la expresión 
que llevo sentada de no determinar el número „ ó fuer
za del exército ^ por no corresponderme; y así tíni
camente se presenta como una hipótesi para sobre ella 
caminar con algún orden. 

E n virtud de esto, supongamos que el exército del 
rey fuera el que demuestra el estado número 12. E n él 
se notará que entre la casa real ^ caballería, y artillería 
hay una quarta parte, otra quarta entre la infantería 
extrangera, y ligera, y la mitad del todo en infante
ría nacional. Para esta división he tenido presente las 
reflexiones que progresivamente iré tocando quando 
trate de cada cuerpo y arma en particular. 

Se ha aumentado la casa real • así por igualar 
la fuerza de sus esquadrones y bataliones con los de-
mas del exército, como porque siendo ésta una tro
pa de empeño para salir de los lances apurados en 
paz y en guerra, necesita tener una fuerza capaz 
de sostenerse por sí sola sin otro auxilio. No inno
vo en nada su pie actual en los cuerpos creados con 
sus respectivos esquadrones y batallones, y solamen
te se aumenta su fuerza con igualdad al resto del exér
cito. 
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L a infantería debe ser siempre la parte mayor 

porque sobre ella carga y estriva la principal fuerza 
miiitar,, y sirve para la mayor fatiga en todas oca
siones ; de suerte que á no ser por alguna ligera cor
rería de caballería, puede decirse no hay acción nin
guna de la guerra en que no tenga parte, A l mis
mo tiempo que se destinan fuertes exerdtos para obrar 
en campaña, sea ofensiva ó defensivamente,, hay que 
cuidar de guarnecer las plazas para su defensa, y aten
der á la quietud de ios pueblos y otros objetos ; tra
bajo que en todas sus partes tiene relación con la in
fantería. L a he dividido en tres partes, poniendo las 
dos de infantería española de línea, por ser ésta co
mo el tronco ó rama principal de la fuerza, y la 
otra tercera, dividida casi por igual, entre la infan
tería extrangera y la ligera. 

L a infantería extrangera que parece numerosa 
y puede ser que costosa no es ni lo uno, ni lo otro,, 
si se atiende a Iks utilidades que disfruta el estado, 
con tenerla. L a población , dando entrada á los ex-
trangeros , aumenta insensiblemente % por haber en to
dos tiempos muchos que se casan y se establecen , si
guiendo aquella profesión \ arte, ú oficio que traen 
aprendido. E n tiempo de una guerra la favorecen igual
mente ; porque la pérdida que las armas ocasiona en 
ellos, redunda en favor del ahorro de igual número 
de nacionales. E l emplear en tiempo de paz en las 



55 
guarniciones la tropa extrangera, es otro auxilio que 
recibe la población ; porque de esa suerte quedan l i 
bres para ir á sus casas á cuidar de sus haciendas y 
emplearse en sus oficios „ contrayendo casamientos los 
naturales, que sin ella estarían obligados á residir en 
los quarteles separados de sus familias, y abrazando 
el celibato. Separadamente de lo demostrado que es
tá el aumento de la población por la entrada de una 
calidad de gentes la mayor parte industriosa;, la dis
minución de la pérdida en las campanas de los na
turales r y utilizar éstos con beneficio de la econo
mía todo el tiempo que dura la paz , contribuye 
mucho para la quietud pública y sujeción de los pue
blos la tropa extrangcra, por la ninguna relación de 
parentesco y paisanage que tiene, y no gozar conexión 
alguna que la impida obrar vigorosamente, ni la in
cline a formar ó aumentar partidos perjudiciales. 

L a tropa ligera es de toda necesidad en tiem
po de guerra, por ser el descanso del exército^ y 
la que sirve para ocultar al enemigo todos los movi
mientos preparativos para una acción. Modernamente 
se van conociendo las grandes ventajas que con superio
ridad alcanza un exército que esta bien provisto de 
este género de tropas \. y cada día se ira descubrien
do nuevos servicios á que destinarlas.. L a España por 
su situación y calidad de su frontera, ha menester, 
mas que otra potencia „ de un número considerable 
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de estas tropas. Estoy por decir que en esta parte me 
he quedado corto en el cálculo que he formado; pe
ro la mucha inclinación que hay á este servicio en 
las provincias fronterizas, y la suma facilidad que hay 
en crearlas, quando hay proporción de formar un buen 
pie para ios nuevos cuerpos, me ha determinado á no 
extenderme mucho. 

L a caballería no está proporcionada en mi cál
culo , á la fuerza del total del exército • pues debe
ría ser lo menos de una sexta parte , siendo así que 
no liega a la octava; pero he tenido presente la di
ficultad que hay en la remonta por la escasez de ca
ballos , y que la calidad de nuestra caballería suple 
al mayor numero que pueda tener la extranjera. L a 
he dividido dexando la mitad de su fuerza para línea, 
la tercera parte para dragones, y una sexta para la; 
ligera. E n mi concepto no hallo diferencia entre la 
caballería de línea y dragones, respecto que los ca
ballos deben ser de una misma calidad, por hacer el 
mismo servicio; y en quanío á su vestuario, arma
mento,, y calidad de gente, debe ser la misma tam
bién con corta diferencia, por destinarse á iguales 
objetos. 

L a general opinión que hay de la. utilidad que 
se saca de los dragones en su servicio á pie y á ca
ballo , parece que debia retraer., de soñar siquiera., el 
contradecirla; pero,como me l\e propuesto decir quan-. 
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to alcance para el bien del servicio del rey, y me su
jeto á ageno examen , ni me importa el que dirán, 
ni me acobarda la repulsa. 

L a utilidad en que se han fundado los parti
darios de los dragones, no puede servir sino en un 
hecho de necesidad | y siempre de poca previsión por 
el general ó comandante de las armas. Examinemos 
la materia en grande y en pequeño. E l carecer de 
infantería puede obligar á echar mano de los drago
nes para este servicio; pero ademas de que nunca 
puede ser buena por la falta de práctica en las accio* 
nes, y por lo poco acostumbrados que están á la fa
tiga : para llegar á este caso ha de haber una des
proporción muy grande entré las fuerzas de caballería 
é infantería. ¿Qué general se desprenderá de la pri
mera , para hacer un corto y débil aumento á la se
gunda? Si no le sirve por la calidad del terreno, mas 
le conviene retirarla para que se reponga, ahorrando 
]a conducción de su alimento, sin separar al soldado 
ni onciales del cuidado de sus caballos : la utilidad que 
se sacará de. un corto número de hombres á pie, no 
equivale al perjuicio que experimentan los caballos por 
verse mal cuidados, peligrosamente conducidos, y tal 
vez abandonados. Si es tal la necesidad, que se ve 
precisado á execular esta operación, es una prueba 
que no se ha previsto el caso, ó que el exército no 
guarda la deb^ua piopoicíon ; defectos ambos que de-

h 



ben precaverse por "otros medios, sin recurrir al in
útil, débil y mal dispuesto de invertir el orden délas 
armas. Si la ocasión se presenta en un cuerpo peque
ño 6 destacamento , es un efecto de estar mal convi-
nada la operación, porque nunca deben salir cuerpos 
de cabarerfa, excepto las guerrillas, que no vayan 
acompañadas con su correspondiente infantería, y por 
terrenos en que sean capaces de obrar. Pero suponien
do la necesidad, si el terreno es; apropósito para la 
caballería tieñen mas ventaja a caballo, sea para ata
car ó para retirarse ; si es quebrado ¿ cómo podrán mar
char los caballos conducidos por un corto número de 
hombres, ni qué fuerza quedará para obrar con el 
enemigo , separada la parte que ha de cuidar de ellos? 
¿ Qual puede ser la del enemigo que dé esperanzas de 
ser vencida con tan pocos hombres? ¿ Y si es corta, 
¿cómo puede impedir que se retire una caballería que 
se ha manejado con precaución para tomar su parti
do? No hallo una sola operación en que sea meaes-

, ter desmontar los dragones, á no ser por falta de 
Conocimiento 6 previsión del comandante. E l soldada 
Con qualesqiiiera-armas que se le considere, es un 
hombre de que se saca utilidad por el mecanismo prác
tico que exerce, y quautos menos puntos tenga en 
que dividir su atención, será mas diestro: hablando 
^garosamente, el mero soldado es una máquina que 
debe destinarse á un solo objeto ; de suerte que si fue-
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se posible hacerlas artiñciales,, que pudieran manejar
se y conducirse con la prontitud y actividad corres
pondientes , serian muy útiles, prescindiendo de la efu
sión de sangre „ que los mismos soldados. Este obra 
maquinalmente ^ y así es menester no complicarle sus 
acciones, sino reducírselas á un acto., que sin poner 
la menor atención, obre por si solo y <le costumbre» 

L a caballería ligera que ha de consistir en la 
sexta parte de esta arma, es la que debe ser total
mente distinta, y montada en caballos capones , por 
consiguiente de menos estimación y calidad. Se em
pleará siempre mezclada con las tropas ligeras de in
fantería , siendo su uso el batir la campaña, adquirir 
noticias, inquietar al enemig-o, reconocerle, y exe-
cutar alg-una empresa proporcionada á sus fuerzas, co
mo sorpresas, y ataques de puestos que estén muy se
parados del grueso del exército. Mientras esta caba
llería, cuya pérdida de caballos es de mas fácil re
emplazo y menos dispendiosa, se halla en continuo 
exercicio, sirviendo con grande utilidad , proveyendo 
de noticias al general, y haciendo descansar el exér
cito, se mantiene en fuerza y vig-or, bien cuidada la 
caballería de línea para emplearla con mas fruto y 
ventaja en las ocaciones. 

E l cuerpo de artillería lia de ser proporciona
do al servicio que corresponde á esta arma, así en 
las plazas como en la campaña. E l aumento tan con-
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siderable de piezas que llevan consigo los exércitos, 
la mucha fortificación y baterías que se colocan en 
las posiciones, obliga a aumentar considerablemente 
este cuerpo facultativo, para que atienda, como cor-; 
responde, á todas sus obligaciones de ataque, defen
sa y fábricas ; razones que me han movido á propo
ner su aumento. 

E l exército se compondrá de tres divisiones al 
mando cada una de un capitán general. Cada división 
tendrá su plana mayor compuesta de su quartel-maestre; 
mayores generales de caballería é infantería, coman
dantes de artillería y de ingenieros, asesor , y demás 
oficiales de plana mayor, inclusos los ayudantes de 
campo. Estos empleos de ayudantes, y varias otras 
comisiones de los exércitos, exigen una porción de ofi
ciales sueltos que no tengan destino ni empleo deter
minado, y que deberán llamarse oficiales de plana ma
yor , que los habrá de todas graduaciones. L a orde
nanza que rige actualmente previene se eche mano 
para ayudantes de campo de los reformados y agre
gados, i Qué reformados ni agregados puede haber en 
número suficiente, para atender al cabal desempeño 
de los objetos mencionados? Los agregados y refor
mados es un sobrante que dimana, de alguna refor
ma acabada de hacer, y cuyo tiempo medio no ha 
permitido que se incorporen en los cuerpos, en las 
vacantes ocurridas ; por lo qual no deben reputarse co-
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mo un píe existente de oficialidad, consiguientemente 
no debe haberlos. Los retirados deben considerarse in
capaces de resistir la fatiga de la guerra en ninguna 
de sus funciones, y si los hay que puedan resistirla, 
es efecto de la omisión ó malicia al tiempo de con
ceder los retiros. No habiendo vicio, se demuestra no 
hay oficiales que poder emplear en estas importantes 
comisiones, á no separarlos de sus batallones ó com
pañías. Nunca necesitan estar mas bien provistos de 
oficiales los cuerpos que en campaña, y seria un ab
surdo militar privarles de ellos en el momento mas 
crítico. Los generales comandantes de las alas, ó par
tes de un exército, y los de destacamentos necesitan 
de un número mayor de ayudantes de campo, que 
los que previene la ordenanza. E l feliz éxito en las 
acciones depende en la prontitud de ía comunicación 
de las órdenes y las noticias. No puede executarse sin 
el número de personas destinadas á este fin ] y no 
todas tienen los conocimientos que se requieren para 
comunicarlas como se debe, sin equivocación, y ha-" 
ciéndose cargo de las circunstancias, por si convinie
se suspenderlas ,, ni tampoco saben dar los informes 
individuales del estado en que se hállala acción, en 
el caso que el general les pregunte Los ayudantes 
de campo deben hacerse de los oficiales de mejor dis
posición, talento y conocimiento, y siempre vale mas 
que sobren algrmos, que no que falten. Las comisior 
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lies necesitan también oficiales que tengan experiencia 
militar, con proporción al destino que se les da. Soy 
de opinión, que para unas y otras deben destinarse 
oñciales elegidos sin otro objeto ; ios que serán de 
plana mayor de exército, conforme va dicho. Los 
tenientes g-eneraíes, comandantes de alas ó destaca
mentos j tendrán seis ayudantes ; los que no lo sean 
tres, y los mariscales de campo dos : el quartel-maes
tre , y mayores generales seis cada uno, los coman
dantes de artillería, y ingenieros quatro. 

Cada división se compondrá de dos líneas que 
tendrán su derecha / izquierda, y centro ; un cuerpo 
de vanguardia que consistirá en las tropas ligeras, y 
a cunas escogidas ; y un cuerpo de reserva, que tam
bién deberá ser de tropa escogida. Ademas del capi
tán general que la mande , y su plana mayor como 
ya vá dicho, tendrá cinco tenientes generales , que 
mandarán la vanguardia , la derecha .¡ centro , y iz
quierda , y reserva de ella : ademas habrá otros seis 
tenientes generales subalternos , uno en la vanguar
dia, tres en la derecha, centro y izquierda, y dos 
mandando la caballería de ambas a!as : también habrá 
catorce mariscales de campo repartidos ¡ dos en la van
guardia , seis en el cuerpo del exército, la derecha, 
centro} y izquierda de ambas líneas, quatro en la ca
ballería de las alas, y los dos restantes en la reser
va, i ^ 
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Cada brigada se compondrá de quatro 6 seis, 

batallones j cada regimiento tendrá dos de campaña y 
uno de guarnición, conforme va expuesto. 

L a sucesión del mando será por el orden re, 
guiar desde el capitán general abaxo; pero con la di
ferencia de que los tenientes generales, que mandan 
partes de exército, serán considerados xefes en cada 
uno de las suyas por los tenientes generales respec
tivos 3 y demás subordinados. 

Estas tres divisiones al cargo cada una de un 
capitán general, forman el todo del exército, cuya, 
cabeza como generalísimo es el rey. Los tres capita
nes generales serán directores de su respectiva división, 
haciendo todas las funciones de tales. Si hubiese cam
pos de instrucción los mandarán como generales, y 
tendrian asiento como consejeros natos en el consejo 
de guerra. Por este medio se halla organizado el exér-
jpito en todo lo que concierne á la parte superior de 
él , del qual únicamente quedan segregados los cuer
pos de artillería , ingenieros, y casa real, que que
darán sujetos en todo su gobierno interior y demás 
esendones y prerrogativas, á sus respectivos xefes, 
como cuerpos facultativos y privilegiados. 

Trataremos ahora del pie de esquadrones, y 
batallones. Cada regimiento de infantería española de 
línea, se compondrá dedos batalíones baxo el pie de 
campaña, y otro de guarnición que tendrá la misma. 
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fuerza ; pero que carecerá de las compañías ele ora-
naderos y cazadores; y cada regimiento extranjero ten
drá dos batallones en el pie de campana solamente. 

L a plana mayor de un regimiento de infante
ría se compondrá de un coronel, dos comandantes que 
mandarán el segundo y tercer batallón, un sargento 
mayor, tres ayudantes, seis abanderados, tres cape
llanes , tres cirujanos, tres armeros, un tambor ma
yor y doce entre músicos y pífanos. 

E n los extrangeros habrá solo un comandante 
por no tener tercer batallón, y se suprime por lo 
consiguiente la plaua mayor de éste. 

Cada batallón constará de ocho compañías de 
fusileros, una de granaderos y otra de cazadores,, 
cada compañía de fusileros se compondrá de un ca
pitán / un primer teniente, un segundo, un subtenien
te, un sargento de primera clase, tres de segunda, 
ocho cabos primeros, ocho segundos, tres tambores, 
dos gastadores y noventa y cinco soldados. 

Cada compañía de granaderos constará de un 
capitán, un teniente, un subteniente, un sargento de 
primera clase, dos de segunda, tres tambores, seis 
cabos primeros , siete segundos por estar incluso el de 
gastadores, y ochenta y un soldado. 

Cada compañía de cazadores constará de un 
capitán, un teniente, y urt subteniente, un sargen
to primero, tres segundos, tres tambores , seis ca* 
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bos primeros, seis segundos y oclienta y un soldado 
de cada clase. 

Las compañías de cazadores que pueden lla
marse de nuevo establecimiento, están admitidas por 
muchas potencias, como aumento de tropas escogidas 
para las empresas de vig-or ,, y acciones de empeño-
utilidad, que aunque no se sacase otra , era por sí 
sola suficiente para no carecer de ellas. Dirán algu
nos que aunque no las haya en el pie de los cuer
pos s se forman en la campaña , y que así no es ne
cesario tenerlas. Es cierto que la necesidad obliga a 
componerlas, sacando la gente y oficiales de las com
pañías de fusileros, y esto mismo prueba su grande 
utilidad; pero si está, conocida ¿ por qué privarse de 
ella y no tenerlas ya formadas de antemano ? Orga
nizadas en tiempo de paz, se logra que los oficia
les conozcan la tropa y demás subordinados que tienen 
á su orden, para sacar el mayor fruto de sus cono
cimientos, y se excusará el daño que sufre el servi
cio de quitar á las compañías de fusileros la mejor 
oficialidad y tropa en el tiempo que mas la necesitan; 
exprimiendo el jugo de los batallones, y privándoles 
de la mejor substancia para que no puedan servir, 
qual corresponde, ni producir las ventajas que de otro 
modo producirian. 

No es solo la utilidad de ser tropas escogidas la 
que se ha de sacar. Estas compañías > ademas de po-
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cen el servicio de tropas ligeras , y deben destinarse 
para el manejo y servicio de los cañones de batallón 
que han de acompañar constantemente á los cuerpos. 
De esta manera a poca costa se consigue aumentar 
el número, de clase superior ]. dexando los batallones 
con toda: su fuerza en calidad y cantidad,, darles el 
«ervieio del canon con todo conocimiento, y que en 
un solo batallón vaya reunida tropa de línea^ ligera 
y artillería. 

Las tropas ligeras de infantería serán batallo
nes sueltos que tendrán su plana mayor compuesta de 
un comaiidante^ un sargento mayor ̂  un ayudante, ca-
peliaiij cirujano , armero , tambor mayor y ocho en
tre músicos y pífanos., 

Constará cada batallón de ocho compañías: cada 
una tendrá un capitán , un teniente, un subteniente^ 
un sargento primero j tres segundos j dos tambores , seis 
cabos primeros, seis segundos y ochenta y un soldados. 

E n la caballería constará cada regimiento de 
quatro, esquadrones^ y cada esquadron de tres compa
ñías. L a plana mayor se compondrá del coronel, tres 
comandantes que mandarán segundo, tercero y quar-
to esquadron ,̂ un sargento mayor., quatro ayudantes.,, 
quatro porta-estandartes , quatro capellanes., quatro ci
rujanos, quatro armeros, quatro mariscales, quatl'Q 
silleros, un timbalero y ocho trompetas». 
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Cada compañía constará de un capitán , un te

niente [ un subteniente , un primer «argento, un se
gundo, quatro cabos, quatro carabineros y cincuenta 
y seis soldados. 

Los dragones seguirán el mismo orden que la 
caballería en su fuerza y pie. 

L a cabaUeria ligera se compondrá de esquadro-
nes sueltos, de quatro compañías cada uno, cuya pla
na mayor se compondrá de un comandante, dos ayu
dantes , un capeilan, un cirujano, un armero, un ma
riscal, un salero y quatro trompetas. 

Cada' compañía constará de un capitán, un su
balterno , un primer sargento, otro segundo, tres ca
bos primeros, tres segundos y quarenta y dos solda
dos. 

E n las provincias habrá sus capitanes ó coman
dantes g-enerales que las manden, y á los quales es
tarán subordinados y dependientes los gobernadores de 
plazas y castillos , y demás oficiales de plana mayor 
de ellas. 

No interrumpirán el manejo , instrucción y or
den que hayan establecido los generales de división pa
ra el gobierno dé los cuerpos en todas sus partes, 
pues únicamente teudífen el mando de armas, dé la 
tropa destinada á las guarniciones ó á las comisiones 
que nombrasen para qtuétud y buen servicio de la 
provincia , que deberá ser siempre de aquellos cuef-
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pos que Ies estuviesen señalados, y se hallasen reuni
dos , y en lo demás exercerán las facultades que ac
tualmente gozan. 

En las plazas habrá sus gobernadores y sargentos 
mayoressuprimiendo los tenientes de rey j cuyos em
pleos considero inútiles y superñuos, pues ni man
dan n¡ executan., siendo un cuerpo medio entre es
tas dos acciones que las prolonga y debilita. 

A falta del capitán ó comandante general de 
una provincia, recaerá el mando en el general mas. 
antiguo que se halle destinado a ella, y á falta de 
los gobernadores y en el oficial de la guarnición que 
hubiere dentro de la plaza de mayor graduación. Los 
sargentos mayores se substituirán por los de igual em
pleo de los regimientos por orden de antigüedad; pe
ro no obtendrán el mando de la plaza; aunque con
siderados segundos xefes de ella, a no tocarles por su 
graduación de exé rc i t opues de lo contrario y se per-
judicará contra todo el orden del servicio a las cla
ses superiores. 

En cada plaza habrá un oficial de artillería y 
otro de ingenieros encargados de sus respectivos ra
mos y y también un ministro de real hacienda, para, 
intervenir en todas las obras, provisiones y almace
nes, con su departamento correspondiente. También, 
en cada una habrá &us almacenes proporcionados pa
ra víveres y efectos; y la sala de armas, provista^, 
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conforme al numero y calidad de cada una que es* 
tuviese señalada. 

L a obligación del comandante de artillería coa 
sus subalternos será tener corrientes las piezas, cure
ñas , municiones y efectos, haciendo sus revistas con 
prolixidad para cuidar de su buena conservación, de 
las que remitirá una relación exacta y circunstanciada 
mensualmente por el conducto reg-ular^ siendo respon
sable en todos tiempos á lo expresado en ellas ,, y al 
menoscabo que por omisión ú otra culpa se notare 
en los efectos. E l cuidado de la sala de armas y su 
limpieza, estará á cargo del estado mayor de la pla
za., que cada mes deberá remitir relación circunstan
ciada firmada por el sargento m a y o r y revisada por 
el g-obernadorquedando éste responsable en un to
cto,, asi de ésta, como de las demás faltas que hu
biese x relativas al estado de plaza. 

Las salas de armas en tiempo de paz deben 
estar abundantemente provistas, cuidando las fábricas 
de surtirlas conforme va dicho en la constitución, pa
ra que de este modo no escasee nada en la declara
ción de una guerra; mas no se permitirá haya nin
guna arma inservible, aprovechando délas que se den-
de deshecho todas las piezas útiles, y vendiendo por 
su calidad de metal, 6 del modo que traiga mas ven
taja , lo que no sirva; de lo que se llevará cuenta y 
razón exacta por los guarda-alraacenes y demás en-
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cargados ¡ con la intervención correspondiente del ofi
cial comisionado j y visto bueno del xefe á cuyo car
go estén. 

E l comandante de ing-enieros con sus subalter
nos cuidará incesantemente de la conservación y buen 
estado de la fortificación; invirtiendo en las obras la 
dotación que estuviese señalada * guardando lá mas 
éstrecha economía, siendo responsable á la calidad 
de ellas, y haciendo formar las relaciones circunstan
ciadas que visará el ingeniero de detalle , las quales 
se entregarán mensual mente ai gobernador para que 
Fas remita por ios conductos regulares. 

E l gobernador cuidará de remitir mensualraen-
te al capitán general de su provincia, y éste á la 
corte, los estados números 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19 y 20. 

No debe olvidarse que las plazas son siempre 
lá barrera que contiene las incursiones del enemigo, 
y el apoyo de los exércitos batidos y débiles. Opinan 
algunos contra ellas ; pero la experiencia de la guer
ra con la Francia, singular en lo violenta, y de cu
ya naturaleza con dificultad se presentará otra, nos 
Üa patentizado su necesidad y utilidad. No creo con
venga con exceso, sino de buena calidad por su cons
trucción y situación. Tres ordenes de plazas en la 
frontera de la Francia, las de arsenales , y puertos 
principales, y tres ó quatro de ellas a la raya de Por-



íu^al , para dar tiempo en caso de necesidad y servir 
para almacenes, quando conviniese^ serian las sufi
cientes para preservar a Espaíia en todos tiempos. 

Las construidas se han de mantener constante
mente en buen estado de fortificación, señalando sus 
competentes dotaciones, sin permitir se inviertan en 
otra cosa , ni se toque á su fondo sin expreso per
miso del consejo de guerra, haciendo responsables de 
su decadencia ó ruinas, á los gobernadores: tendrán 
su artillería de dotación con sus respectivas municio
nes y pertrechos, menos aquellos que el tiempo los 
déstruye ó inutiliza. Es muy necesario y útil que las; 
plazas estén así prevenidas, porque al rompimiento 
de una guerra se provisionan mas presto de víveres 
y otros efectos por tener menos que conducir , y se 
impide que el enemigo aproveche el descuido de la 
paz. 

Siendo la uniformidad del color una cosa que 
al mismo tiempo que es agradable á la vista , oculta 
al enemig'o muchas operaciones de campaña , seria de 
dictamen se conservase respectivamente en cada una. 
de las partes que forman el exercito. Para esto seria 
conveniente vestir de azul la infantería, caballería y 
artillería, por ser color bastante sufrido que se man
tiene limpio con facilidad, y proporciona una buena 
vejez á la ropa, Para diferenciarse vestirían de ama
rillo los dragones , de verde la caballería ligera , y de-
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color de corteza las tropas ligeras de infantería. Así 
el verde como este ultimo color • se ocultan fácilmen
te con el del campo, circunstancia de gran ventaja 
para esta clase de tropas, que continuamente se em
plean en asechanzas • sorpresas y toda clase de guer
ra simulada. 

E l no emplear el todo del exército en guarni
ciones en tiempo de paz , facilita la grande econo
mía de no tener que dar los vestuarios frecuentemen
te ; porque no haciendo uso de ellos el soldado sino 
una parte pequeña del ano, hacen que se conserven 
mas largo tiempo. Para esto se almacenarán en las 
plazas mas inmediatas á los parages que se destinen 
para los campos de instrucción, en donde entreg-arán 
los batallones de campaña el suyo respectivo con el 
debido orden. 

E l vestuario deberá simplificarse quanto sea po
sible , desechando todo lo superfluo 3 y buscando lo 
mas económico por su precio, aguante y duración. Las 
tropas ligeras de infantería y caballería por decenta
do deberán usar de un trage corto y ceñido al cuer
po „ desembarazado y de abrigo. L a construcción de 
éste correrá á cargo de la plana mayor del exército 
por oficiales de ella que se destinen á este objeto. 

E l armamento que deberá usar la infantería, 
será fusil y bayoneta, y ademas á los granaderos y 
cazadores un sable corto. Las tropas ligeras tendrán 
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fusil^ bayoneta, sable corto, y pistola. E l oficial ge
neralmente deberá usar siempre de su eypada, y lle
var para resguardo de su persona, en ciertos casos, 
una pistola. 

L a caballería usará la espada y un par de pis
tolas de arzón, escusando la carabina que no tiene 
otra utilidad que la de dar aviso una centinela avan
zada, lo que puede executar con la pistola. 

Los dragones estarán conformes en iodo con 
la caballería. L a ligera ademas de la espada y pis
tola, usará de un trabuquillo corto que irá pendien
te de la silla, respecto que podrá hallarse en ocasio
nes en que tenga que hacer uso del fuego. 

E l armamento de la tropa que no esté en ac
tual servicio, se almacenará en las plazas y depósi
tos señalados al intento, cuidando prolixamente de su 
conservación, limpieza y buen estado, conforme vá 
dicho con el vestuario, y siguiendo el mismo orden 
de su construcción. 

L a artillería es un ramo que pide un incesan
te estudio , y continuas experiencias , por lo qual ade
mas del establecimiento del colegio que vá expresado 
en la constitución, necesita sus escuelas prácticas pa
ra acabar de formar buenos oficiales. Tendrá á su ca
beza un director, comandante general de todos los 
batallones. Se compondrá de doce, de ocho compa
ñías cada uno, 
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Cada batallón tendrá un coronel que le man
de, y un ayudante, y cada ^compañía constará de cien 
hombres. 

No me detengo en detallar menudamente el nú
mero ni calidad de oficiales y plazas, por pedir esto 
un profundo examen j y ser tratado separadamente:. 
so i o diré, que la organización que es adequada para 
la infantería , no lo es para la artillería ¿ cuyo servi
cio es totalmente distinto. 

Se divide este en el de plazas y campana , y 
ni en una ni en otra parte obra por reunión de ba
tallones , sino en partidas sueltas en número corres
pondiente k la calidad y cantidad de las piezas, y es
tas son las que determinan la clase y número de ofir 
ciales para su servicio. Parece que el mecanismo de 
éste en la artillería de campana | y aun en la de pla
za debe tener una división muy diferente que la in
fantería y que las compañías pudieran variarse en bri
gadas, con las subdivisiones correspondientes á su ins
tituto, dotando las plazas con conocimiento y propor
ción á su defensa j y sacándose sus guarniciones de 
las brigadas de campaña, que siempre necesitan gen
te mas ágil y robusta; pero dexando á un lado la or
ganización de la oficialidad y tropa para el manejo de 
las piezas , trataremos de la división por lo que ha
ce la parte científica y otros puntos. 

E l cuerpo de artillería se dividirá en tres ra-
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raos, a saber; el de plazas que tratará de su ataque, 
defensa, efecto de los tiros de canon 3 mortero 9 obús 
y pedrero 3 y trabajo de minas : el de campaña que 
tendrá á su cargo el mas fácil manejo de su artille
r í a , posiciones, táctica, y construcción de obras pro
visionales en todas sus partes: y el de fábricas, que 
deberá tomar un conocimiento profundo de la fundi
ción , moníage, fabricación de piezas, pólvora, y 
demás asuntos relativos á la profesión. 

E l canon de batallón es arma que deberá en
tregarse , para que la sirva y cuide, á la infantería. 
Esta es de suma utilidad se acostumbre á su mane
j o , así porque la es peculiar, como porque insensi
blemente se van formando artilleros que en la nece
sidad sirven de mucho. 

E l uso del fusil es totalmente inútil para el ar
tillero, y bastará darle un sable para su defensa. Es 
claro que mientras que se van á tomar las armas por 
próximas que estén, se pierde el momento mas opor
tuno de hacer uso de los tiros de metralla, y si se 
tarda en recogerlas, es una presa segura del enemi
go. E l artillero no puede usar délas dos armas, por
que, si atiende ai fusil descuida el canon ; y si éste, 
como es justo, le lleva la preferencia, abandona y 
pierde el fusil, desuerte que es inútil. 

E n el cuerpo de ingenieros no puede fixarse el 
número de oficiales por ser preciso calcular los ser-



76 
vicios de plaza, y las brigadas correspondientes de cam-
pana, dexando cierto numero para encarg-arse de las 
obras del estado. Se dividirá en ingenieros militares, 
que deberán tomar los conocimientos mas profundos de 
la constitución, ataque, y defensa de plazas, obras 
provisionales y de campana, para fortificar los terre
nos , reconocimiento de éstos, y el levantar píanos to
pográficos. En civiles que deberán profesar la arquitec
tura sólidamente para encargarse de las obras del rey 
y los caminos; y en hidráulicos que comprehenderá la cons
trucción de canales, puentes, barcas, pontones,y quan-
to corresponde á este ramo. Para todos los que están 
al cargo de este cuerpo deberá haber sus maestran
zas ordenadas, que se emplearán en las obras, y ser
virán en campana con mucha utilidad por sus conoci
mientos prácticos. 

Hemos dicho ya que llamaremos caxa militar á 
aquel fondo de guerra que separado de la masa co
mún del de hacienda, se destina para mantenimiento 
de la milicia; y ahora trataremos de su mecanismo. L a 
caxa principal militar se hallará en la corte en la ca
sa del consejo de guerra : las particulares en las pla
zas respectivas á sus provincias para cuidar y pro
veer á todos los ramos subsistentes en ellas. Fuera de 
estas caxas no podrá haber otras que las particulares 
de los cuerpos: se dexa ver por este orden, que es
tando la caxa principal en la corte, estará á carga 
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del tesorero general de exército, y las de las provincias 
la de tesoreros particulares. Déla misma suerte habrá en 
la corte su contaduría g-eneral, y en las provincias 
particulares y también sus intendencias respectivas^ 
es" decir: que en la corte habrá un intendente con. 
su tesorería, y contaduría general, pudiendo ser és
te uno de los de plaza del consejo de guerra ^ ó el 
corregidor de Madrid ^ siempre que quiera estar some
tido á la jurisdicción militar en todo lo que pertene* 
ce á ella: y en las provincias,, donde resida capitán 
ó comandante general, y que haya caxa, habrá igual
mente su intendente con su tesorería y contaduría. 

Los tesoreros no entregarán cantidad alguna 
que no sea con libramiento del intendente, ó del que 
exerza sus funciones. 

Los intendentes, cuyas ausencias, enfermeda
des ó vacantes sustituirán los comisarios ordenadores, 
atenderán á toda la parte económica militar baxo las 
reglas que se prescriban, y siempre sujetos y depen
dientes del capitán 6 comandante general de aquel 
distrito. Despacharán sus libramientos y darán sus or
denes respectivas precediendo la que deberán recibir 
del capitán 6 comandante general de quien dependan» 

Tendrán el mando sobre los comisarios ordenado
res, de guerra, y demás empleados de la real hacienda. 

Los generales de división se entenderán con 
ios intendentes destinados á sus respectivas divisiones 



y los comandantes generales de las provincias con aque
llos que están destinados á las suyas: unos y otros 
comunicarán sus avisos siempre que hubiere de hacer
se algún gasto para que se despachen los libramien
tos por las intendencias respectivas, y se pongan en exe-
cucion las órdenes baxo aquel método y reglas, y en 
aquellas materias que prescriban los reglamentos | que
dando responsables á su infracción , pues siempre 
que hubiese algún caso extraordinario , le harán 
presente á la corte al supremo consejo de guerra, 
para que tomando los debidos conocimientos con
sulte al rey lo que se le ofrezca para su soberana 
resolución, y que se expidan las órdenes correspon
dientes. 

Los regimientos estarán sujetos en todo lo eco
nómico á los generales de división : darán sus cuen
tas, y percibirán sus fondos de las oficinas de la 
misma provincia, manejándose en la percepción de 
vestuario, armamento y otros puntos de intereses, con
forme a los reglamentos que para el manejo de todos 
ellos se formasen. 

Las fábricas y demás comisionados que inter
vienen en las materias económicas, darán sus cuentas 
y percibirán sus caudales por las oficinas de las pro
vincias en que residiesen • baxo aquellas reglas que es
tuviesen prescriptas. 

Recogidas á fin de año, reconocidas, y cerra-
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das todas las cuentas por las contadurías particulares 
cíe provincia se remitirán con su cargo y data á la 
contaduría general de la corte/la que recog-erá igual
mente la de tesorería general, y formando ésta el fi
niquito le hará presente al consejo de guerra por me
dio del intendente de la corte ^ para que si le haya 
conforme, y arreglado, prevenga á dicho intendente 
puede pasarle al tribunal de contaduría mayor. Este, 
después de examinadas y aprobadas las cuentas dará 
nn documento al intendente que en todos tiempos 
acredite la solvencia de ellas / y mientras se exáminan,, 
un resguardo interino que recogerá luego. 

Los tesoreros percibirán los caudales baxo las 
formas y en los términos que disponga el ministerio 
de real hacienda, que pasará un documento á la inten
dencia respectiva, para que comunicándole á la conta
duría se lleve en esta el cargo; desuerte que cada te
sorería se llevará por su misma contaduría y por la. 
oficina de la real hacienda que la entregue los cau
dales.. 

No puede ser mas sencillo el mecanismo del 
manejo de caudales respecto que la percepción de ellos 
está ligada con el ministerio de la real hacienda, é 
intervenida cada tesorería por su contador respectivo,,, 
y con noticia de su intendente; y la entrega está su
jeta á meros libramientos de los intendentes que dima
nan de órdenes recibidas de los generales. Cada re-
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gimiento, plaza/fábrica, obra, 6 qualquiera otra co
misión tiene ceñido su manejo á particulares reglamen
tos. Las cuentas de todas estas partes se entregan 
toman con la debida formalidad en cada provincia: las 
de las oficinas de todas ellas pasan por la general de 
la corte : de éstas toma conocimiento el consejo de 
guerra; y por último se someten al tribunal de con
taduría mayor. 

Quando haya campos de instrucción y deban 
reunirse caudales para atender á todas las obligacio
nes del exército ó exércitos que se reúnan, precede
rán las órdenes correspondientes á las tesorerías que de
ban darlos, y se g-uardará todo el orden para su ma
nejo, como si fuera un verdadero exército de campa
na , respecto estar organizada cada división con todog 
los ramos pertenecientes. 

Los comisarios ordenadores sustituirán a los 
intendentes r y tendrán las comisiones de mayor enti
dad; pero siempre con igual subordinación que los 
demás empleados, teniendo el mando sobre los de guer
ra y demás subalternos que comprchendiese su co
misión. 

Los de guerra cuidarán de revistar los cuer
pos, y demás personas que gocen sueldo, inspeccio
narán los ramos económicos en que estuviesen comi
sionados; intervendrán en todo manejo en que medien 
intereses y dependerán directamente de su intenden-
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fe respectivo ¡ a menos que no haya algún ordenador 
en su misma comisión á quien deban reconocer que
dándoles subordinados los contralores j guarda-almace
nes y demás empleados subalternos de su ministerio. 

Los contralores cuidarán cada uno de su incun-
vencia [ baxo las órdenes ó reglas que tengan para 
ello; dependerán y estarán subordinados á los comi
sarios de guerra ̂  debiendo entregar las cuentas, sê  
gun Ies estuviese prevenido. 

Los contadores y tesoreros se gobernarán por 
los reglamentos que tengan para ello^ y dependerán in
mediatamente de los intendentes. 

De esta suerte hay una dependencia continua en 
todo el ramo de la real hacienda militar ^ estando to
dos subordinados progresivamente álos intendentes^ y 
éstos subordinados y dependientes de los generales; 
siendo inútil hacer reflexiones sobre puntos tan mate
riales y claros. 

Llevamos expuesto en la constitución que pa
ra evitar los defectos en la formación de causas, y 
procesos sería conveniente hubiese un fiscal en cada 
cuerpo en el caso de establecerlos (pues aunque en
cuentro alguna utilidad para el mejor desempeño ^ y 
recta administración de justicia^ no juzgo sean ente
ramente necesarios) estará á su carg-o la formación 
de qualesquiera causas} baxo aquel método breve, sen
cillo , y poco costoso establecido en las ordenanzas, 

k 



sin poder llevar ningunos dereclios , ni costas; y 
también la intervención en las testamentarías y abm-
testatos : conociendo en primera instancia de todo lo . 
judicial en que fueren demandados los individuos, mi
litares j sujetos á la jurisdicción de aquel cuerpo , y 
a que ellos fuesen parte. Siempre que estos juicios 
fuesen de entidad,, conocerán en sumario r y darán 
cuenta a su respectivo xefe para que éste lo ponga 
en conocimiento de su general} el qual tomando el 
dictamen de su asesor , prevendrá que pase á subs
tanciarse ^ ó que se remita en el estado que estuvie
se. ^ 

Las apelaciones de las sentencias de los fisca
les^ que deberán firmarse y ponerse encabeza desús 
respectivos xefes, corresponderán al juzgado del ca
pitán general de su distrito; pero ningún fiscal po
drá juzgar sin expresa orden del coronel, ó coman
dante del cuerpo.. 

Los asesores de los generales tendrán su juz
gado en los mismos términos que lo tienen actualmen
te J con la dependencia inmediata de sus generales j y 
siempre subalternos al supremo tribunal del consejo de 
guerra.. 

Me parece van expuestas las razones principa^ 
les y fundamentos mas esenciales de la organización^ 
dividida en los tres ramos de que se compone el exér-; 
cito: militar, económico^ y judiciario. E n el orden 



que se ha llevado se raanifiesta el enlace que tienen 
unas partes con otras, la mutua dependencia, el or
den de subordinación, y como manejadas cada una 
individualmente están ramificadas para venir á parar 
á sus cabezas respectivas, que terminan en únasela. 
Se atiende á la fuerza del exército dividiéndole del 
modo que ha parecido mas conveniente, sin olvidar 
ninguna de sus partes en paz ni en guerra, prepa
rándole para que pueda estar mas espedito en el ca
so de un rompimiento. No se ha descuidado el 
buen estado de las plazas: se ha aumentado y orde
nado la pronta administración de justicia en todas sus 
partes , con algunas innovaciones que la dan mas so
lidez y autoridad: se ha simplificado el manejo de 
intereses proponiendo un método seguro, sencillo, fá
cil y enlazado, que no se opone á la actividad , ni 
se aparta de la sujeción; y queda demostrado que el 
ministerio de real hacienda militar, aunque subordi
nado en el por menor de su manejo únicamente á 
los generales, queda sujeto en el principal conocimien* 
to y aprobación de las cuentas, al ministerio y tribu
nal que S. M. tiene establecidos con este objeto, á 
quienes de consiguiente no se les priva en nada sus 
facultades. 



C O N S E R V A C I O K , 

Los cuerpos mas bien constituidos y organiza^ 
dos se destruyen , sino &e procura con una incesante 
atención y nutrimiento reponerles de las pérdidas que 
el tiempo y los vicios labran continuamente. E l cuer
po humano está enfermo siempre que falta el equili
brio á sus. humores; de forma que quando uno de 
ellos toma un aumento considerable, desordénalas fun
ciones , enerva las fuerzas y causa un abatimiento y 
torpeza que quando no le haga fallecer le dexa por? 
mucho tiempo exáusto y débil: el mismo orden guar
da la naturaleza en todas las cosas criadas, y el mis
mo parece debe ser la pauta que dirija todo ser hu
mano, para aumentar con solidez y permanencia los 
establecimientos del arte , porque nunca camina el 
hombre con mas certidumbre y seguridad que quanto, 
mas se aproxima á querer imitar al Supremo Criador. 

L a milicia ó cuerpo militar por su misma ro
bustez está mas sujeto á viciarse , y sus enfermeda
des son trascendentales á todo el estado. Para evitar 
este daño es de toda necesidad no tan solo prescribir 
y.seg-air unas reglas constantes que tengan la fuerza 
de unas leyes imprescindibles, sino vigilar de conti
nuo su práctica, y cuidar que por ningún aconteci
miento se permita su invocación ^ siguiendo este mé-



todo constantemente ^ se vendría á formar un verda
dero sistema, que sostendría la milicia, y sin el qual 
no es posible haya vigor ni exactitud. Recórrase la 
historia, medítese sobre los establecimientos presentes 
y pasados} y se hallará el convencimiento de que lo 
que ha sido mas fuerte y mas durable ^ ha dependi
do de la conservación de un sistema ftxo é invaria
ble. Si asuntos de menos entidad que el hacerse res
petar los soberanos de sus enemigos 3 imponerles por 
medio del uso de su fuerza J procurar la conservación 
de la quietud interior de sus pueblos ^ y fomentar el 
principal resorte que sostiene las leyes ^ han prospe
rado por seguir un sistema ¡con quanta mas razón 
deberá abrazarse este partido en objetos como éste 
de la mayor importancia!' 

E l hombre ̂  cuya vida es de cortísima dura
ción "¡ apenas puede conseguir ver finalizada comple
tamente la obra mas predilecta suya. L a variedad de 
opiniones forma continuamente una guerra de inde
cisión en las acciones, particularmente para aque 
que desea el acierto. De aquí nace que casi siempre 
está el hombre destruyendo lo mismo que ha forma
do ̂  y al cabo de mucho tiempo se encuentra haberle 
perdido ̂  sin haber sacado el menor fruto. Por este 
mismo principio indeciso por temor de errar en sus 
resoluciones busca todos los medios de evitar este mal 
á que está sometido por naturaleza., solicitando los dic^ 
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.támenes de aquellos sujetos mas inteligentes y expe
rimentados en cada materia, cuya autoridad, en quan-
to sea posible ̂  afiance su determinación. Si en alg-uu 
tiempo puede decirse que haya una obra en que ten
ga parte el hombre libre de equivocaciones, es quan-
do está formada, ó es un resultado del voto de varios 
sugetos hábiles y escogidos en aquella profesión que 
se han congregado para tratar de aquel asunto. No 
tan solamente produce la ventaja del acierto un cuer
po de personas escogidas, sino también que viéndo
se precisado á no separarse de aquellas l e y e s ó re
glas establecidas, mantiene de continuo el orden y 
conserva los principios de aquel sistema impuesto. 

Por lo contrario, es positivo que si el hombre 
no es vario en su misma opinión^ alo menos no hay 
dos personas que sigan las mismas ideas; y de aquí di
mana el poco progreso que hacen ciertas cosas quan-
do dependen directamente de un solo parecer. 

L a arbitrariedad es el mayor enemigo que tie
ne todo sistema, pues interrumpe las funciones esta
blecidas para el mecanismo; transtorna el equilibrio, 
abre anchurosa senda á la ambición , altera el orden pro
gresivo de los ascensos, sobre todo en la profesión, 
y causa la insubordinación por la independencia que 
establece, y de consiguiente no es posible prospere 
lii se consolide ningún establecimiento, ni tampoco 
que se enrobustezca cuerpo alguno produciendo los 
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efectos que se requieren para el beneficio general, si
no se siguen unas reglas constantes, á que deban siw 
jetarse todos los individuos. 

Siendo las cosas de la profesión de tal natura-
leza que muchas de ellas necesitan de muchos años, 
para perfeccionarse por razón de su coste y su mag
nitud, y todas de cierto enlace, y conexión para que 
no se destruyan , y dé una protección que apresure, 
quanto se pueda sus progresos; no es dudoso que la 
menor alteración, quando no sea otra cosa, suspen
derá su curso, y que solo un tesón y permanente vi -
gilancia para guiarlas al objeto á que deban dirigir
se podrá conseguirlo. 

Si en vez de seg-uir un plan se permite que el 
dictamen ó el pensamiento de un solo hombre le em
barace, es claro, que será emprender una obra que 
110 se concluirá, y por estar en embrión, aun que las 
ideas sean las mejores, estará siempre defectuosa é in
capaz de prestar servicio alguno. Las opiniones de los 
hombres son tan diferentes y su vida tan corta, se
gún va ya dicho, que no permiten á ninguno comple
tar, siendo de alguna entidad, el objeto que se pro
puso. Le sucede otro que piensa de distinta suerte, y 
empieza fomentando sus ideas que le merecen toda su 
atención, y quando no sean contradictorias á las ope-
raciones de su antecesor, lo que las mas veces suce
de , á lo menos quedan olvidados, y sin protección los. 
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establecimientos anteriores, sino se abandonan ; y su 
destrucción ó aniquilamiento por el transcurso del tiem
po son unas consecuencias forzosas que resultan. Esta 
progresión que proviene del general modo de pensar 
del hombre, hace que se esté siempre sembrando sin 
coger el fruto; y quando en una ciencia ó profesión 
de qualquiera especie no se adelanta, no puede tam
poco entrarse en competencia con los demás que han 
dedicado sus tareas á perfeccionarla, y la lucha será 
siempre la de un niüo contra un hombre robusto, de 
cuya superioridad será siempre inseparable la victoria; 

No es mi ánimo decir por esto que sean incom
patibles ciertas innovaciones que las vicisitudes piden 
de justicia que se hagan; pero en este caso deberán 
ser examinadas prolixamente antes de practicarse, por 
el consejo supremo de guerra, para que con su dic
tamen , y con presencia de todos los conocimientos, 
y noticias adquiridas, se establezcan en el modo y la 
forma que parezca mas conveniente. / 

Para que se guarde en todosí tiempos un sis
tema qual corresponde, y se evite el' menor interés 
personal, debe quedar á cargo del consejo la conserva
ción del sistema que se abrace y este supremo tri
bunal entenderse en derechura con la superioridad, de 
suerte que todo el cuerpo militar le reconozca superior, 
á quien debe dirigirse y estar sujeto, recibiendo sus 
preceptos ; exceptuándose únicamente de esta regla los 
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cuerpos de casa real por sus particulares privilegios. 

E l consejo cuidará de la observancia de todas 
las órdenes reales expidiendo sus cédulas en consecuen* 
cia, y las suyas particulares en qualquiera materia mi
litar, por hallarse compuesto de individuos de todas 
clases, y abrazar por este medio quanto se requie
re para fundar con solidez su dictamen, consulta 6-
determinación. 

i Quien será, tan loco que se persuada 3 que el 
rey no desea el acierto en todas sus operaciones ? ¿En 
donde podrá S. M. hallar mas luces j dictámenes mas 
imparciales, mas instruidos, y mas sólidos que en el 
consejo? ¿Que nervio siempre que esté compuesto de 
sujetos dignos por su talento y experiencia respecti
vamente en cada ramo como debe suponerse, dará á 
la milicia ? ¿ Con qué respeto se executarán las órde
nes que se despachen ? ¿ Que grande será su supe
rioridad y qué venerada quando se vea la particular 
estimación y concepto que éste tribunal debe al sobe
rano ? Puede decirse con toda verdad que el alma que 
da, la vida al cuerpo militar , consiste en este impor
tantísimo punto, y que el rey y su consejo se pres
tan y comunican mutuamente la fuerza. E l rey reci
be de su consejo todos los conocimientos para no ar
riesgar sus providencias, y el consejo recibe del rey 
la autoridad para imponer el orden y vigilar su ob-
í>ervai\cia. 

I 
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Todos los juicios de agravios , y qualquiera otra, 

clase de recursos} se presentarán en el consejo de 
guerra,, sean por causas personales, jurisdiccionales, 
ú otras, para que ventiladas como corresponde , se 
consulten al rey ó dedican, seg-un la calidad de ellos, 
y con arreglo á lo que se prescriba sobre estos pun
tos. i)e esta forma dependerán todos de este tribu
nal , y no se hará nada que interrumpa arbitrariamen
te lo que esté mandado, guardando a cada individuo 
las facultades que S. M. le haya concedido. 

Se ha dicho que los cuerpos de casa real han 
de ser únicamente exceptuados por razón de sus par
ticulares privilegios, y vá á explicarse la razón en 
que esto se funda.. Estos, cuerpos no tienen mas que 
una representación, aunque sean, dos sus relacione?^ 
y en rigor no son mas; que. unos criados, de distinción,, 
destinados al servicio militar, por lo qual gozan sus 
fueros; pero sin. dexar por eso de serlo, y por cuya 
causa, y el alto honor de guardar la importante y 
sagrada persona de S. M. disfrutan de privilegios par
ticulares. E l orden pide cierta subordinación y depen
dencia, y por no quebrantarle se someten estos cuer
pos á las disposiciones y mandado, de quaíquier xefe 
de armas, en los acantonamientos y parages á que 
se destinan ; pero nunca pueden perder la. calidad que 
tienen de ser criados del rey, á quienes S. M. por 
esta, particular honra les distingue, y quiere que 
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lés guarden los privilegios que les ha concedido. He 
dicho que es una la representación, que es la de ser 
criados del rey, baxo dos relaciones; á saber: la ser
vidumbre que se hace á S. M. guardando su perso
na , y el servicio que por voluntad del mismo sobe
rano hacen al estado estos cuerpos, siendo la cabeza 
del exército en paz y en guerra, en sus respectivas 
armas. Se vé por esta exposición que el particular 
servicio que hacen al estado por expresa voluntad del 
rey , no puede defraudar ni separarlos del honor de 
ser sus criados, que como tales deben de ser repu
tados y considerados , , y que no deben confundirse 
igualándose con el resto del exército. Siendo el ob
jeto único de estos cuerpos el atender á conservar y 
guardar la persona del rey, siempre que se separen 
de é l , es una particular consideración que tiene S. M. 
de privarse de una gran parte de su defensa, para 
atender con preferencia á la necesidad que tiene el 
estado, mandando concurran á remediarla sus guar
dias , por la singular confianza que tiene en ellos; y 
es muy debido que quando el estado recibe un bene-* 
ficio del soberano, le trate con toda aquella atención 
y justicia que merece el instrumento bien-hechor que 
ha recibido de tan benéfica mano. Este es el verda
dero y sólido principio por el qual los cuerpos de ca-̂  
sa real no deben ser gobernados por las reglas co
munes, y Ha base en que se fundan sus privilegios^ 
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que debe tener en conskleracion todo el que man
de. 

Séame lícito al gima reñexion sobre la utilidad 
de los cuerpos privilegiados tan constantemente bati
dos por la envidia. Nadie puede negar que el entu
siasmo y el pundonor, son el alma de la profesión 
militar: verdad que puede tenerse por un axioma po
sitivo, i E n qué cuerpos se pueden establecer ni sos
tener con mas facilidad que en los cuerpos privilegia
dos ? Aunque no fuera mas que esta ventaja por sí 
s o l a l o s hada superiores; pero son muchas las uti
lidades que producen. E l componerse de tropas esco
gidas j ocupar los puestos de mas riesgo, ser los pri
meros para atacar al enemigo., los últimos á retirar
se de qualquiera acción ,, la noble emulación que de 
continuo sustentan , y aquel fanatismo nacido del es
píritu de cuerpo, forman un conjunto de circunstan
cias que insensiblemente los conduce á desear las ma
yores empresasy los acostumbra á quedar bien en 
ellas,, por lo que puede padecer su opinión. ¿Quan-
tas acciones empeñadas^ casi perdidas^ se han con
vertido en victorias por el noble modo de pensar de 
estos cuerpos hasta el punto de sacrificarse ? ¿Con 
qué desahogo emprende un general sus pensamientos 
quando tiene tropas de confianza con quienes cuen
ta seguramente ? Soy de sentir debe haber cuerpog 
privilegiados mas. 6 menos, según convenga, en vk-
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de los de casa real. 

Si á las calidades expuestas que hacen prefe
rentes los: cuerpos de que se trata, se añade el alto 
laonor de hacer la guardia á S. M. ¿quántos mas bie
nes pueden esperarse de la tropa de casa real ? Es 
ocioso corroborar mas este punto : están demasiado 
patentes las razones, y son sumamente sólidos los 
fundamentos ; pero si á pesar de esto no quedasen 
escarmentados ágenos y parciales intereses 3 olvidando 
la necesidad y obligación que hay de guardar con to
da circunspección y madurez las sagradas personas de 
los reyes, léan los autores militares „ recorran las his« 
torias, y no tendrán que alegar contra ellos; 

L a subordinación es una de las partes de que 
depende mas bien el orden militar : sin ella se arries
ga toda empresa , y falta aquella justa armenia que 
constituye la unión 3 tan necesaria para todas las co
sas: debe g-uardarse progresivamente en todas las cla
ses con proporción y consideración á cada graduación. 
ha. subordinación no debe entenderse en el trato, ni 
asuntos personales, aunque en éste se debe guardar 
todo el decoro y respeto correspondientes á los supe
riores. Así como su falta es un mal grave en la mi
licia, no lo es menor por lo que se abate quando 
toca en un exceso; degenerando en cierta humilla
ción que hace olvidar ai hombre la estimación quê  
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debe conservar y le apaga el estímulo del honor, de
gradándose con una baxa condescendencia poco deco
rosa. 

E s menester procurar no cortar el incentivo del 
pundonor, y sostener cierto orgullo de suma utilidad 
en la profesión, sin que se quebrante por esto el or
den de subordinación, que deberá ceñirse á guardar 
respeto á los superiores, obedecer sin réplica ni di
lación lo que manden, observar lo que esté manda
do , y someterse con decoro a quanto esté prevenido,, 
correspodicnte al servicio del rey. 

E l uso de las facultades que S. M. conceda á 
cada xefe de quaiquier graduación que sea , debe 
sostenerse para impedir el poco caso y desprecio que 
de lo contrario causan generalmente sus providencias. 
L a excesiva vanidad del hombre fácilmente le enso
berbece , y le induce a abusar de las facultades que 
le han concedido. Es menester un cuidado sumo en 
esta parte y una continua corrección secreta á todo 
aquel que toca en este vicio : digo secreta porque 
nunca conviene que los subalternos lleguen á enten
der que el que manda carece del aprecio que debe
ría tener, y considero que es mas conveniente quan-
do hay una repetición de hechos separar, usando de 
diversos medios según las circunstancias , al superior 
que no desayrarle induciendo de esta suerte por la 
falta de orden el desprecio de los inferiores. 
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E l que manda, debe observar y hacer obser

var con la mayor escrupulosidad quanto esté preveni
do en ordenanzas y reales órdenes y dexando y soste
niendo el libre uso de sus facultades á cada individuo. 
Unas y otras son las leyes á qué debe sujetarse to
do militar del primero al ú l t i m o y sino se observan 
escrupulosamente faltará la subordinación y se introdu
cirá la indisciplina y el disgusto , y llegará á for
marse un trastorno general. Si el que manda no cum
ple exactamente lo prevenido por las leyes ¿ cómo 
quiere ni puede exígúr que los demás las cumplan? 
Equivocadamente han juzgado los hombres que la 
autoridad, se funda en una absoluta y libre voluntad.. 

L a autoridad que reciben del soberano los xe-
fes de qualquier clase ó profesión que sean está limi
tada precisamente á aquellas reglas que para la con
servación del órden se establecen. L a mayor falta 
que puede cometer el que se halle mandando^ es 
su infracción j principalmente por no obedecer lo que 
el rey manda, y también por el mal exemplo que da. 
á sus. inferiores ¿ promoviendo con su conducta en cada 
una en particular, la. relaxacion. Si se medita desde 
el asiento de plaza de un, soldado r y progresivamen
te las obligaciones de cada empleo; hasta el general, 
se verá que todo es una especie de contraía ó mu
tua correspondencia indispensable en todas las cosas 
para el mantenimiento- de la sociedad. Si como va. 
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dicho} es sumamente conveniente sostener al qué 
manda en sus facultades, lo es también precisarle á 
que cumpla con sus obligaciones, sin salirse de ellas, 
no siendo la menor el que no interrumpan las fun-' 
ciónos que el rey tiene concedidas, y prevenido que 
se guarden a sus subordinados , abrogándose au
toridades sin límites contra lo que S, M. tiene man
dado. Es menester en esto un grande miramiento y 
atención porque las mas veces es la raiz de la dis
cordia en todos los mandos en perjuicio del servicio 
^el rey. 

Una de las partes que mas contribuyen á la 
misma subordinación ¡ es aquel orden progresivo do 
dependencia que deberá guardarse por todos ios in
dividuos j remitiendo sus recursos, solicitudes ó que
jas „ por su xefe inmediato ^ y en el caso de no ser 
atendidos, al superior mas cercano de aquel hasta la 
¡nagestad. 

E l prescindir de esta regla y evadirse de los 
inmediatos superiores es destructivo del orden ; y así 
soy de dictamen no deben admitirse las pretensiones 
que se hagan fuera de este método; antes convendría 
imponer alguna mortificación al que delinquiese. 

L a experiencia ha acreditado son muchas las 
familias que pierden sus intereses} y se aniquilan en 
gran detrimento del estado, por asistir á la decen
cia de los hijos ó hermanos que sirven en la milicia. 



07 
También se hallan muclios oficiales pobres a quienes 
es imposible subsistir con la decencia correspondiente 
á sus graduaciones, y muchos de ellos se ven obln 
gados á vivir obscuramente, ó por la necesidad in
curren en vicios poco decorosos. Las licencias que so-« 
licitan para sus casas, son indispensables y de suma 
utilidad generalmente; y seria muy oportuno el con
cedérselas sino fuese por la falta que hacen al ser
vicio en sus compañías las mas veces; reflexiones que se 
tuvieron presentes en la concesión de los semestres ^ por 
los quales opinan muchos favorablemente. Comprehen-
do es una de las cosas necesarias para la buena con
servación del exército, que sus individuos no se vean 
nunca necesitados, y gocen aquel desahogo que for
ma la satisfacción del puesto que se ocupa , y con
tribuye á considerarse el hombre feliz en él , de suer
te que halla contento. 

E l no emplearse en tiempo de paz mas que 
los terceros batallones en las guarniciones, quedando 
libres los dos de campaña, facilita que los oficiales 
puedan estar en sus casas una gran parte del tiem
po que sirven al rey, en cuya operación queda á 
favor del erario una buena parte de sus sueldos por
que no los gozarán enteros, y el estado recoge el 
fruto de sus enlaces *, ocupaciones y atenciones domés
ticas. 

Para que haya una verdadera escuela que con-
11 
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nocimientos útiles para campaña , son de absoluta ne
cesidad los campos de instrucción. E n ellos se habi.̂  
litan y forman los generales, se instruyen y adiestran 
los oficiales particulares „ y se exercitaa y acostum
bran los soldados. Con este objeto se ha organizado 
«1 exército, estableciendo tres divisiones , y cada una 
de ellas separada , por sí sola forma uno pequeño 
con todo lo necesario. Esta división proporciona el 
poder adiestrarle con separación, ya sea en los pa
rajes de las provincias que se señalen, ó en años di
ferentes. Como siempre los grandes campos, traen con
sigo cierto gasto extraordinario de alguna entidad, y 
también incomodidad al pais donde se forman , será 
muy conveniente íixar un reglamento para el modo 
como se han de executar, á fin de que sin privar al 
estado y exército de un bien tan grande como es su 
instrucción , se hagan con la mayor economía, y me
nor incomodidad de las provincias y pueblos que com-
prebenden. Esta economía ademas del bien inmedia
to que se disfruta en ella, es una lección, viva pa
ra la que debe tenerse en la guerra; y para que se 
saquen todas las ventajas de estos campos, debe ha
ber el mismo método de operaciones y servicio que 
si se tuviera al frente de los enemigos, pues de ese 
modo son :un verdadero simulacro , y una escuela 

' práctica en que el arte se rectifica y perfecciona. Sien-
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do nuestra profesión una ciencia que debe aprenderse 
teórica y prácticamente, no es posible poseer esta úl
tima parte sin exercerla. L a historia, los autores mi
litares en sus campanas | varios generales con sus máxi
mas , y otros escritores sobre varios ramos de la mi
licia , unos á las partes científicas que se aprenden, 
pueden formar unas ideas selectas y puras del arte; 
pero de expuesta y defectuosa execucion, si no están 
consolidadas y acrisoladas por la práctica. E l daño 
que se experimenta en adquirir ésta en otras profe
siones , se reduce á alguna pérdida de intereses , ó 
pribacion de tiempo en merecer el concepto público, 
y nunca faltan sugetos con quien aconsejarse en los 
casos mismos. No sucede así en la militar ^ pues en 
aquellos mas violentos y delicados ̂  se encuentra el 
hombre sin tener de quien valerse para recibir con
sejo, ni tiempo para buscarle y esperarle ,» y las^con-
secuencias, sobre lo mucho que la humanidad pade
ce en la efusión de sangre y pérdida de sus indivi
duos, son siempre funestas y perjudiciales al estado, 
y tal vez irreparables. Para precaver estos males no 
hay otro medio que adquirir la práctica en los cam
pos de instrucción : método abrazado y seguido por 
las grandes naciones belicosas, sin embargo que la 
repetición de sus guerras las ponia en estado de te
ner mas oficiales hechos. 

Las leyes penales es uno de los puntos que par-
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íticuíarmente coiilribuyén para la conservación de la 
milicia, por el grande iníluxo que tienen en la dis
ciplina. Necesita de suma meditación el haberlas de 
imponer con arreglo y medida ¡ porque si se ha
cen severas, la indulgencia mal entendida las elude, 
y si son suaves, se repiten los delitos por lo poco 
que hacen sufrir al que los comete. Uno de los co-
riocimientos que se requiere para haberlas de dictar 
es. saber la calidad de gente de que debe com
ponerse el exercito j porque una ligera corrección que 
basta para detener al hombre honrado y pundonoro
so, es causa de mofa en el vicioso y abandonado. Si 
hubiese de adoptarse el plan propuesto para mantener 
completo el exército excepto los delitos comunes de 
muertes, robos., y otros de esta clase, cuyas penas 
seguirian aquel orden establecido por las leyes, las que 
se impusieran á favor de la disciplina podrían ser mo
deradas, y seria un medio para que se tomase mas 
amor al servicio. No impide esto que se guarde aquel 
rigor de disciplina y subordinación que es de toda 
esencia en la profesión. E l rigor no está en la se
veridad sino en la fiel observancia de la justicia, y 
en que no tenga entrada el pernicioso disimulo, por
que la causa de que se aumenten los delincuentes es 
la tolerancia de los -delitos. Compóngase el exército 
de la calidad que corresponde á unos defensores del 
soberano y de la-patria, manténgase el orden coa 
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tBsáeíitud j, pmporeiónense las p'enas a estas considera
ciones, y se verá quanto disminuyen los reos. Si im
porta tanto la buena conservación del exército ¿quan-
to mas interesará la del estado? ¿ Quanto perjudica á 
ésta el continuo destino á presidio ? ¿Quanto corrom
pe las costumbres la mezcla en unas mismas compañías 
y regimientos de la gente mas viciosa con la lionrada? 
Seria asunto muy vasto si me extendiera en este pun
to : bastará exponer que nunca estará de sobra lo que 
vigile el gobierno en que no se propaguen los vicios; 

L a parte mas esencial para conservar y man
tener en toda su fuerza el exército,, es según va ya 
expuesto., un orden constante y arreglado, que sea 
un verdadero sistema, y el qual debe cuidar el go
bierno de defender con el mayor tesón contra las 
arbitrariedades y novedades que de continuo le aco
meten. Deben recibirse qualesquiera pensamientos; 
pues de lo contrario sería negarse al deseo de apro
ximarse á la perfección y creer ser el hombre infa
lible; pero los que se presenten han de ser prolixa-
mente examinados, meditados, y comparados con to
das las partes con que pueden tener relación por re
mota quesea, para que produzcan el verdadero bien 
que se busca, pues de lo contrario era exponerse á 
destruir el todo de la máquina sin apercibirse, alu
cinados con haber mejorado alguna de sus partes me
nores. Nunca será bastante la atención y esmero qu^ 
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se dedique al cuidado y conservación del estado, 
de quien depende principalmente la existencia del 
trono. 

C O N C L U S I O K . 

E n el sistema militar propuesto que se ha di-
Tidido en las tres partes de Constitución, Organiza
ción , y Conservación 3 se ha tenido presente qnanto 
conduce en la primera para formación de nn exér-
cito á que debe contribuir el estado por emplearse 
en su defensa, y lustre; y en ella se comprehenden 
las noticias que debe tener el gobierno para sus pro
videncias con las demás partes necesarias para cons
tituirles en todos sus ramos: en la segunda3 aunque 
por una hipótesi, se ha presentado un plan de exér-
cito dividido en sus respectivas armas, abrazando 
todas las partes correspondientes á su manejo mili
tar , económico y legal,, desde el rey, que es la cabe
za y su consejo de g-uerra hasta las últimas partes 
de todo él : y en la tercera se expresa lo indispen
sable que es el conservar un sistema para que se 
mantenga elexército, con algunos puntos que dimanan 
de este mismo principio. E n todas ellas se ha procu
rado guardar todas las relaciones conducentes al en
lace , y general unión que consolide el cuerpo dán
dole vigor, y robustez, y facilitando sus movimientos^ 
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con prontitud y agnlrdad. No se ha perdido de vista 
el libertarle quanto se ha podido de los vicios y en
fermedades que podrian debilitarle ó destruirlo. Se 
ha tratado por mayor del establecimiento de aquellas 
oficinas indispensables, que le constituyen indepen
diente, y sin las quales estaría esclavizado, oprimi
do y sin fuerza. Se ha atendido á su educación, par
te la mas. principal, que no tan solo le cría y enro-
bustece , sino que también le instruye, y da lustre 
E n esta parte se han seguido los mismos pasos que* 
en la de qualquier hombre publico; es á saber: la 
física, la moral, y la instructiva, contrayendola fi
guradamente á la milicia , respecto que se trata pri
meramente de tener oficiales , y soldados en la crian
za , que es la, fisica • de darlos buenos principios en 
las escuelas, que es la moral; y de consolidarlos: 
por medio de la práctica, sobre todo en los cam
pos de instrucción, que es la instructiva. Todas es
tas partes se producen como unas ideas ordenadas 
que forman: el vosquejo de un quadro, quedando^ 
reservado; á los reglamentos que se proponen , el in
dividualizar, y desmenuzar cada punto de por sí , cuyo 
trabajo se ha omitido por no hacer difusa esta obra, 
en cosas materiales , que sobre no ser necesarias a 
ella, apartarían la atención del conjunto, y debilita
rían demasiado sus relaciones; separándolas de lar 
imaginación. 



104 
Apesar de ser esta una obra íiija de una ince

sante meditación de algunos años, calculada sobre 
los principios mas seguros, y permanentes, rectifica
da por la experiencia de repetidos hechos, y en la 
qual expone quanto alcanza en sus limitadas luces,, 
y escasos talentos el autor, siendo el plan propues
to de un asunto tan vastó, é importante, convendría 
antes de entablar ninguna de sus partes, hacer una 
prolixa censura, á cuyos artículos está dispuesto á 
satisfacer por dirigirse al bien del servicio del rey. 

Aunque pudieran añadirse algunas cosas mas> 
también variarse otras, no siendo de grande entidad, 
ni singular importancia, se ha preferido sepultarlas, y 
presentar un método, en el qual haya las menos va-
riadones posibles del que actualmente se está prac
ticando , pues únicamente se proponen aquellas en 
que estriva la verdadera fuerza del sistema. No lle
vo otro fin , que dedicar al servicio del rey mis pen
samientos , por si pueden ser útiles, guardando con
secuencia en mis acciones; así como he man infesta
do con la práctica mis deseos de emplear mi per* 
sona y bienes en el servicio de S. M. 
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G A N A D O CABALLAR» 

Pueblos. Padres. Teguas Potros Caballos 
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Total. . . . 8000. . . Sooo. . 9ooo. . 8000. . g)ooo. . 8000. . . . . 8000., 

N O T A . 

Que en el ganado mular de toda especie hay tantas de tiro , tantas de 
labor y tantas de montar. 

Fecha. 

Firma del Corregidor., 





Corregimiento de N . y su Partido. 

G A N A D O V A C U N O . 

Tuehlos. Toros. Vacas* Bueyes Toda especie de 
de Uro: de labor* muerte» 

N • 9ooo. . . . 9ooo. » . Booo. • . 8000. » . . 8000. 

N • . 8000. . . . 8000. • . 8000. . . 8000. . . . 8000. 

Total, • • • . 8000. . . . 8000. » . 8QOO. . . 8000. . . . 8ooo, 

Fecha» 

Firma del Corregidor. 





Corregimiento de N . y su Partido. 

G A N A D O L A N A R . 

Pue&Ios* Moruecos» 

Fecha. 

Obejas. Carneros de 

N ^00o- • • • ^ooo, . . . 9ooo. 

N ®000- > . . ^ooo. . 4 . g)ooo. 
4 

TotaL ^ooo. . . .'gooo. . . . g)ooo. 

Firma del Corregidor.. 



i . 



Corregimiento de N . y su Partido. 

G A N A D O D E C E R D A . 

P u l l o s . Ganado de muerte. Ganado de vida. Número. 

N ' 8 o 0 0 - • • • • ®ooo. . . . . . 9000, 

1 • * • ' • ' 8000 ®ooo. . . . . gooo. 

Tota?. Sooo, 

Fecha. 

• . . . ^ooo. . . . . 9000,, 

Firma del Corregidor., 





Corregimiento de N . y su Partido. 

GRANOS. 

Tuebíos,. Trigo* Cebada.. Centeno», Paja, Garbanzos, Judias, Arroz, Habas, 

N . • • Booofan*, &ooofanJ dooofan,5 dooo ar,s dooo ar,s dooo ar.s 2ooo ar,s dooo a r J 

N . • . 8000. • 8000. . 9ooo. • 9ooo. . 9ooo. , dooo, ,. dooo, . 9ooo. . 

Total, - 8000. 8ooo. 9ooo.. .. 9ooo. 8000. %ooo, .. 9ooo. . 8ooo. . 

Fecha,, 

; Firma del Corregidor, 





Corregimiento de IV. y su Partido. 

Pueblos. 'Azul. 

N 0ooo. . Sooo. 
N 9ooo. , 9ooo. 
Total , . . iooo. « 8000. 

PAÑOS PARA L A TROPA, 

Grana, 
18.«o -!22.«a 

9ooo. . 9ooo. 
9ooo, . 8000. 
8000* . 8000* 

Granza, 

8000. . 8000. 
8000. . 8000. 
8 0 0 0 , 8 0 0 0 » 

Amarillo. 
i8.wa 22 *m 

8000. • 8000. 
8000. . 8000. 
8000* . 8000.. 

Corteza* 
l8.«0 22.«^ 

8000. . 8ooo, 
8000. . 8000. 
8000» . 8ooo#. 

PARA SARGENTOS. 

Pueblos* AtuL 
24«0 30. 

N 8000. . 8000. 
N. . 8000. . 8000. 
Total. . , 8000. . 8000. 

Fecha. 

Grana, 
24»0 30.t,Q 

8000. . 8000: 
8000. . 8000. 
8000. . 8000» 

24 
Granza, 
na 30.w0 

8000. . 8000. 
80OO. . 8000. 
8000. . 8ÜOO* 

Amarillo. 
24.»0 30,"0' 

8000. . 8000. 
8000. , 8000. 
8000., » 8000.. 

Corteza,. 
24"° 3O.M0i 

8000. . 8000. 
8000. . 8000. 
8000.. . 8000.. 

Firma del Corregidor^ 





Corregimiento de N . y su Partido. 

LIENZOS. 

Pueblos. Angulema* Casero. Crudo.. IV, 

N. . * • $QOO var . Sooo. . Sooo, , 8ooo, . 9ooo. 

• • • $000. • $000. . $000. . $000. • $000. 

Total, . . $ooo. . $ooo. • $ooo, . 8ooo. . 9ooo. 

Fecha, 

Firma del Corregidor, 





Corregimiento de JV. y su Partido. 

Pueblos, Estameñas. Mantas. Medias de hilo* Medias de estambre. JV. 

N. • . • ^ooo. . 9ooo. . . • 8000. . . . . 9ooo. , . . 9ooo. 

IsT, . , , ^000. • 9ooo. . . . 9ooo. « . . . 8000. . . . 9ooo. 

Tííídf/. . » 9ooo. . 9ooo. • . . 8000. 

Fecha. 

9ooo. . . , 9ooo. 

Firma del Corregidor. 





Corregimiento de N . y su Partido. 
I o 

SARGAS. 

Pueblos* Azul. 'Blanca* 'Encarnada* 

N . . . . Qooo m r . 8ooo, . 8000. . 9ooo. . Sooo. 

N. . . . Sbocn . 9ooo» . 8000. . 9ooo* . 9ooo* 

Total. , . §000. * iooo. • 0ooo. . 9ooo, . 9ooo. 

Fecha, 

Firma del Corregidor, 





11 

Corregimiento de N . y su Partido. 

CURTIDOS. 

Pueblos. Cordobanes. Becerrillos. Baquetas. Antes.. Suelas. N . 

N. . • • ^000- • - g)oo0a • ®000' • ' g)000, '• ®000' ' ' ^000' 

3S[. , . , ®ooo. . . $000. . Booo. . .. ^ooo. , 9ooo. . . ^ooo. 

Total. . . ®ooo. . .. Booo. . Sooo. . . Sooo, . 2ooo. . . ®ooo. 

Fecha. 

Firma del Corregidor. 





Presupuesto de un Exército en España. 
12 

Infantería Española. 
Infantería Extrangera 
Infantería Ligera. 
Caballería. . . 
Dragones. . . 
Caballería Ligera 
Artillería. . . 

Cuerpos, Fuerza, 

Guardias de Corps. . 8oí 
Guardias Españolas. . 6985 
Guardias Walonas. . 6985 
Carabineros Reales. . 801 

Treinta Regimientos . 3293 
Doce Regimientos. . 2329 
Treinta Regimientos. . 801 
Quince Regimientos. . 80 r 
Diez Regimientos . . 801 
Veinte Regimientos. . 204 
Diez Batallones. . . 964 

Total, 

98^90. 
2^948. 
24030. 
12015. 

8010. 
4080. 
9640. 

Resumen general, . . 200085. 





Plaza de Barcelona. 
13 

R E L A C I O N D E L A S OBRAS Q U E S E H A N HECHO E N DICHA 
Plaza en el mes de la fecha» 

En componer las embrazuras del 
Baluarte N. ^000. 

En recorrer la estacada 8000. 
En limpiar los fosos 9ooo„ 

Fecha. 

V. B. 
del Gobernador. 

Firma del Comandante de Ingenieros. 





Plaza de Gerona. 
14 

E S T A D O D E L O Q U E C O N T I E N E SU S A L A D E ARMAS» 

Fusiles. Bayonetas. Pistolas. Espadas. Sables, Fornituras comps Descabales. 

8000. . . 9ooo. . • 8ooo» . 0ooo. . * Sooo» . . . 9ooot . . . 9ooo, 

Fecha. 

Firma del Sargento Mayor. 

del Gobernador. 





Plaza de Cádiz. 
15 

E N S E R E S Q U E E X I S T E N P A R A L A D E F E N S A D E E S T A PLAZA. 

Quartones Lana. Lienzo Lienzo Azadones* V^apapJ "Balas* Camas 
para blindfi* Arrobas* para hosplt¿ para sacos* completas, 

^ooo.» . . Stooo. • 9ooo. • • • 8ooo. • . $000* , * 8000» . . 8000* . . 8000. 

Fecha., 

Firma del intendente ó Comandante. 
V. B, 

del Gobernador, 





Plaza de Pamplona. 

E S T A D O D E L A S PIEZAS D E ARTILLERÍA* 

Cañones- Obuses Morteros Pedreros, 
de 2^12* 8, 4. de de 6* de 12. 10. 9. 

f 000. 8000. 0ooo. 8000. iooo. 0ooo. 8000. 0ooo. 0000. • 0000. 

Fecha^ 

1 6 

Mosquetes* 

0ooo. 

V. B. 
del Gobernador. 

Firma del Comandante de Artillería, 





Plaza de Lérida. 
17 

E S T A D O D E L A S MUNICIONES Q U E H A Y E N L A PLAZA. 

Bom&as Granadas Baias 
de 12» 10. 9 . de d. 6. de mano,. 2 4 . 1 6 . 12» 8 , 4 . 

Pólvora 
de fuczl. Quintales, 

8000. 8000. 8000. 8000. 8000. 8000.8000. 8000. 8000. 8000.. . 8000. - . 8000. 

Fecha. 

V . B. 
del Gobernador. 

Firma del Comandante de Artillería. 





i8 

Plaza de Cartagena. 

R E L A C I O N D E L O S E N S E R E S QUE H A Y E N L A ARTILLERÍA. 

Cureñas Maderos Maderos Cuerda Arreos Faroles Velas, PapeL 
de N . de N* para expían."* para repuestos» Mecba* para muías de tiro* de talco. Libras* Resmas. 

©ooo. 9ooo. • 8ooo. . . . 9ooo. . . . 8000. • . 8000. . . . 8000. . 9ooo. . . 9ooo. 

Fecha. 

Firma del Comandante de Artillería. 
V. B. 

del Gobernador. 



fe 



I * 

T h z a de Zamora. 

VIVERES QUE EXISTEN E N DICHA PLA.ZA.. 

, , . _ . , r**i,*n™r tadtat Vii». A m a r d . " Tocino. Carne salada Galleta. 
Harinas. Trigo. Cebada. Paja. Arroz. G*rb™™s* ¿iff*; J ^ s arrobas, arrobas. arrobas. arrobas, 
arrobas, fanegas, fanegas, arrobas, arrobas, fanegas, fanegas, arrobas, arrooas 

9ooo. . Sooo. . 8000. . ®ooo. . W . . 8000. . ®ooo. . 8ooo. . 8000. . 9ooo. . . 8000. . . 8000. 

Fecha. 

V. B. 
del Gobernador. 

Firma del Comisario de Guerra ó Intendente, 





Plaza de Badajoz. 20 

Otras que se han hecho Existencias en Ja Sala 
en el mes de la fecha, de Armas, 

En recomponer 
las embrazuras 
del Baluarte N. 9ooo. 

En recorrer la 
Estacada. . . . 9ooo. 

En limpiar los 
Fosos 9ooo. 

Fusiles. . * . Sooo. 
Bayonetas. : . 9ooo. 
Pistolas. . * . 8000. 
Espadas . . . Sooo. 
Sables . . . . Sooo. 
Fornit.í completa 9ooo. 
Descabaladas. • dooo. 

Enseres que existen para 
la defensa de la Vlaza* 

Quartones para 
Biindages. . . Sooo. 

Lana, arrobas. . 9ooo. 
Lienzo para Hos

pitales, varas. 9ooo. 
Lienzo para Sa

cos, varas. . Sooo. 
Azadones • . . 9ooo, 
Zapapicos é « • 8000* 

JPIezas 
de Arti l lería. 

Cañones. 

Obuses. 

J ĉíe 24. Éooo. 

!

de 12. 8000. 
de 8. Booo. 

J^de 4. 8ooo. 
yde 8. 8000. 
i ie 6. 8000* 
-cde 12. 9ooo. 

Morteros. < de 10. 8000. 
^de 9. 9ooo, 

Pedreros* * . . 8000. 
Mosquetes ¿ * * iooo¿ 

Existencias de las 
Municiones. 

\de 12, 8000. 
Bombas. <de 10. 8000. 

^de 9. dooo, 
•Cde 8. 8ooo¿ 

Granadas./de 6. 8000. 
¿de mano&ooo. 
f*de 24. 8000* 
I de 16. 8000. ¡ de 12. 8ooo. 

de 8. 8000. 
1 de 4. 9ooo. 
• de fusiLdooo, 

Pólvora, quifít.* 8000. 

Balas. 

Enseres que hay en Fiveres que existen en el 
la ArtiHería. mes de la fecha. 

Cure- /de N. 
ñas. \de N. 

Maderos para 
esplanadas. 8000. 

Maderos para 
repuestos . 8000. 

Cuerda mecha 8000. 
Arreos para 

Muías de tiro. 8000. 
Faroles de 

Talco * . . 8ooo. 
Velas* libras. 8000. 
Papel, resmas 8000. 

mes 

Harinas, quintales. 8000, 
^ríg0« fanegas. 8000. 
Cebada, fanegas. 8000. 
Paja. . arrobas. 8000. 
Arroz. arrobas. 8000. 
Garbanzos* fan.t 8000. 
Judias, fanegas, 8000. 
Vino* . arrobas. 8000. 
Aguardiente, arr.s 8ooo, 
Tocino, arrobas. 8000. 
Carne salada. arr.s 8000. 
Galleta, arrobas* 8000. 
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